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1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PROYECTO 

En agosto de 2023 la Dirección General de Obras Hidráulicas de la Diputación Foral de Gipuzkoa solicitó 

de INJELAN, S.L. oferta de trabajo para la realización del presente «Proyecto de estación de aforo del 

Alto Oria». La oferta de INJELAN, S.L. (OF-23.373) fue remitida el 2023/08/28, aceptándose el 

2023/10/27 por medio de la resolución del director general de Obras Hidráulicas EB-IO-OH-2023-0110. 

El cometido del proyecto es definir y valorar los elementos constitutivos de la estación de aforo, entre los 

que se cuentan el encauzamiento local del río Oria mediante muros de escollera, una caseta de 

control y la estructura portante para el torno de aforos directos. El documento servirá de base para 

la licitación y posterior ejecución de las obras contenidas en el mismo. 

La estación, además, necesita de una serie de equipos para su buen funcionamiento, artefactos en su 

mayoría no recogidos en el proyecto. Estos, los excluidos, serán adquiridos e instalados luego de las 

obras por parte de la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

2. CUENCA VERTIENTE Y ESTADO ACTUAL DEL ÁMBITO 

La cuenca tributaria de la estación de aforo, de acuerdo con la información provista por la Dirección 

General de Obras Hidráulicas, posee las características siguientes: 

- Superficie: 88,08 km2. Se enmarca al completo dentro del Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

- Longitud del cauce: 16.535,05 m ≈ 16,54 km. El Oria, que nace en la sierra de Aizkorri, tiene una 

longitud total de 82,70 km. 

- Pendiente longitudinal media: 0,0285 m/m. 

- Tiempo de concentración: 4,97 h. 

- Valor promedio del número de curva SCS: 89,50. Los suelos que constituyen la cuenca tienen, en su 

mayoría, baja capacidad de infiltración. En cuanto a la vegetación, prevalecen las plantaciones 

forestales, los bosques claros y las zonas de pasto y cultivo. 

El río Oria, en el tramo donde se plantea la estación de aforo, fluye por un cauce que, aunque abierto, 

está condicionado por el viario y bloques del polígono Iñausti (Olaberria) y por las instalaciones 

de ARCELORMITTAL (Idiazabal). El curso hace de divisoria entre los términos municipales indicados, 

atravesando, en esa parte, un entorno netamente urbano. 

La ribera izquierda es frondosa, con mucha vegetación y fuerte presencia de arbolado. La margen 

derecha está más despejada, y cuenta con una pequeña huerta y algunos árboles aislados. En ambos 

bordes predominan las especies propias de la aliseda cantábrica (aliso – Alnus glutinosa, fresno – 

Fraxinus excelsior). 
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Destacan, en la margen izquierda, la boca de salida de una obra de drenaje transversal (HORM DN1200), 

un panel publicitario y cierta cantidad de basura (residuos sólidos urbanos), que se une a los restos de la 

barrera metálica que hubo en la zona en otro tiempo. 

 
Figura nº1. Ámbito del proyecto. 

Base: Captura de pantalla de geoEuskadi (www.geo.euskadi.eus) 

El entorno es inundable en su mitad derecha. Solo en ese borde las manchas de inundación de 100 y 

500 años de periodo de retorno sobresalen del cauce, montando ligeramente sobre el viario del polígono 

Iñausti. 

En cuanto a las redes de servicio, coexisten en el ámbito todas las que podrían esperarse en una trama 

urbana e industrial como es el ámbito del proyecto. Conviene señalar, además del vertido de aguas 

pluviales (HORM DN400) que sale junto al estribo derecho del puente de acceso al polígono Iñausti, en la 

margen de aguas abajo, las infraestructuras de las que habrá que salir para llevar el suministro de agua 

potable y energía eléctrica hasta la caseta de control de la estación de aforo.  

La red de abastecimiento, la parte que es de interés, pertenece al Ayuntamiento de Olaberria y consta, 

en lo más básico, de una tubería que pasa por el lateral del concesionario de KIA (NOVOCAR Motor, 

S.L.) y que termina en un nudo registrado con tres arquetas, del que derivan dos acometidas 

particulares y un ramal que llega hasta el hidrante de columna contiguo. Este nudo se sitúa en un 

parterre elevado interpuesto entre la N-I y la curva que describe el vial del acceso al polígono Iñausti 

luego de cruzar el río Oria. 

La línea eléctrica que servirá de enganche es una línea subterránea de baja tensión que cruza el Oria 

fijada en el paramento de aguas arriba del puente. Cuenta con una arqueta de registro situada junto al 

vial de acceso al polígono Iñausti, en el interior de la curva previa al paso sobre el río. 

ÁMBITO DEL PROYECTO 

ARCELORMITTAL 

POLÍGONO IÑAUSTI 

RÍO ORIA 

IDIAZABAL 

OLABERRIA 
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Figura nº2 (izquierda). Vista frontal del cauce ( > aguas abajo). Fotografía tomada desde puente de entrada al polígono Iñausti. 

Figura nº3 (derecha). Vista lateral del cauce y puente de entrada al polígono Iñausti. Fotografía tomada desde la margen derecha. 

   
Figura nº4 (izquierda). Puerta de acceso a huerta situada en la margen derecha (parcela privada). 

Figura nº5 (derecha). Lateral de ARCELORMITTAL. 

   
Figura nº6 (izquierda). Huerta particular emplazada en la margen derecha. 

Figura nº7 (derecha). Salida de aguas pluviales HORM DN400, junto al estribo derecho del puente de entrada al polígono Iñausti. 

En el plano nº2 se muestra el estado actual del ámbito del proyecto, redes de servicio incluidas. 
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3. DOCUMENTACIÓN BÁSICA 

Se ha trabajado con un plano taquimétrico elaborado expresamente para el proyecto (ver anejo nº2), 

remitido al comienzo del encargo por la Dirección General de Obras Hidráulicas. Se trata de un 

levantamiento a escala (estimada) 1/250, dibujado en el sistema de referencia geodésico UTM 

ETRS89 30N (código EPSG: 25830), con curvas de nivel dadas cada medio metro. 

En algunos de los planos del proyecto, además, figuran parcialmente las cuadrículas MQI y MQIII de la 

cartografía 1/5000 de la Diputación Foral de Gipuzkoa y las ortofotos del Gobierno Vasco 

correspondientes. 

La verificación hidráulica de las obras propuestas se ha realizado a partir del modelo HEC-RAS 

unidimensional (1D) desarrollado en 2014 por la Agencia Vasca del Agua – URA para el curso alto, 

entre Idiazabal / Olaberria y Beasain, de la unidad hidrográfica Oria (código de estudio ACI2014). 

 
Figura nº8. Manchas de inundación. 

Base: Captura de pantalla de geoEuskadi (www.geo.euskadi.eus) 

El estudio hidráulico, documentado en el anejo nº5, se ha realizado según los criterios del apéndice 10 

del «Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrológica del Cantábrico Oriental (2022-

2027)» (Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, BOE nº35 – 2023/02/10). A este respecto, también se ha 

seguido la «Guía metodológica para el desarrollo del sistema nacional de zonas inundables» (Ministerio 

de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino – 2011). 

Se ha contado con diversa información geológico-geotécnica y con un informe ambiental, que se 

recogen en los anejos nº3 y nº4, respectivamente. La versión en bruto de ambos documentos ha sido 

elaborada por la Dirección General de Obras Hidráulicas. 
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En los distintos documentos del proyecto, además, se precisan otras normativas, recomendaciones y 

legislación de carácter más particular. 

4. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

El proyecto, como bien lo indica su nombre, define una estación de aforo de nueva creación. 

Conforman la estación, en lo más básico, un tramo encauzado con muros de escollera y una caseta de 

control, que se sitúa en la margen izquierda, justo aguas abajo del puente, sobre el río Oria, que permite 

el acceso al polígono Iñausti. 

En términos generales, las obras proyectadas son las siguientes: 

- Encauzamiento del río Oria. Arranca, aguas arriba, en el puente que salva el río y que da entrada al 

polígono Iñausti. Tiene el encauzamiento 10,32 m de longitud, medidos a lo largo de su eje. Se 

materializa con sendas escolleras, la izquierda tendida con una pendiente 2(H):1(V) y la derecha 

reclinada con una talud 1(H):1(V). Ambas escolleras, que cuentan con una puntera de 1,00 m y un 

espesor constante de 1,50 m, se cimentan en el macizo rocoso. Las escolleras son hormigonadas 

hasta el primer metro de altura sobre las zapatas respectivas, y en seco por encima. 

Se adosan a las escolleras dos machones para la disposición de las regletas de nivel, que además se 

aprovechan para formalizar los accesos peatonales al cauce. La escalera izquierda es de hormigón, 

mientras que la derecha es de pates. Junto a la primera se ubica la poceta de tomas. 

El proyecto contempla también un acceso permanente al río, para la retirada de los acarreos que 

puedan ir acumulándose en la zona encauzada. Con una anchura de 2,50 m y 41,88 m de longitud, 

será una evolución del acceso de obra. Se ha diseñado para el tránsito de una retroexcavadora 

pequeña o un dúmper, de ahí que su acabado sea con piedra de voladura (localmente, coincidiendo 

con la ODT HORM DN1200, se pavimentará con escollera hormigonada). 

- Regularización del lecho y canal cincelado en roca. Se regularizará el lecho del río Oria en la longitud 

encauzada, para que la medición de los caudales sea más sencilla y precisa (quedará a la cota 

+174,21 m). Por otro lado, para garantizar que siempre llega agua a la poceta de tomas, se ejecutará 

un pequeño canal de estiaje, de planta sinuosa, que excederá los límites del encauzamiento (la longitud 

desarrollada prevista son 35,42 m). 

- Caseta de control. Se ubica en la ribera izquierda, librando la banda de servidumbre de uso público del 

río Oria. De planta rectangular, tiene unas dimensiones interiores de 5,50 x 2,50 m y unas 

exteriores de 6,04 x 3,04 m. Su estructura (murete perimetral, pilares, techumbre) es de hormigón 

armado, los cerramientos, de bloque prefabricado, y la cubierta (a dos aguas), de teja curva. Por fuera, 

en la parte inferior, lleva un aplacado de piedra natural. 
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La caseta tiene una acera perimetral de hormigón de 1,0 m, una única puerta y tres ventanas. De 

estas, la abierta en la fachada este (derecha) es permeable al paso de los cables del torno de aforos 

directos. Todos su paramentos irán enfoscados y protegidos con pintura plástica, salvo una región 

interior, coincidente con la pileta y armario-fregadero, que se forrará con azulejo (5,00 x 1,40 m). El 

solado se ha previsto con baldosa cerámica. 

- Equipos. De entre todos los equipos e instalaciones, solo el sistema de fontanería de la caseta 

figura en el presupuesto. El resto (electricidad, equipos de calidad, datos, etc.) serán objeto de 

contratos independientes por parte de la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

- Acometidas de agua potable y energía eléctrica. Ambas dan servicio a la caseta de control. La primera 

sale del ramal del hidrante situado en el parterre interpuesto entre la N-I y la curva que describe el vial 

del acceso al polígono Iñausti luego de cruzar el río Oria. Tras un primer tramo enterrado, que sirve 

para cruzar la calzada, se adosa a la viga de aguas abajo del puente. Luego, se aloja de nuevo en 

zanja para llegar a la caseta de control en paralelo con su fachada este. La acometida, PE DN63, 

incluye un contador justo al final, en lo que será el comienzo de la parte propiedad de la Dirección 

General de Obras Hidráulicas. 

La acometida de energía eléctrica, la obra civil, no es más que una canalización 2 TPC DN160, que 

habrá que llevar hasta la fachada oeste de la caseta de control desde la arqueta contigua al vial de 

acceso al polígono Iñausti, en el interior de la curva previa al puente que salva el río Oria. Los trabajos 

complementarios (conexión, entronque, reforma de instalaciones, etc.) los realizará i-DE Redes 

Eléctricas Inteligentes, S.A.U., aunque con cargo al presupuesto del proyecto. 

- Estructura para torno de aforos directos. Consta de dos soportes HEB-300 (acero S275JR). El izquierdo 

está encajado entre la losa de cimentación y la cubierta de la caseta de control, mientras que el 

opuesto se alza exento por detrás de la escollera de encauzamiento de la margen derecha. Este 

segundo soporte va embutido en un cáliz, sobre una zapata de planta rectangular que apoya en el 

sustrato rocoso (2,75 x 3,00 x 1,50 m), a la misma cota que se regulariza el río Oria. 

- Restauración ambiental. Solo se extenderá la tierra vegetal. La siembra de herbáceas se realizará 

durante los meses de parada vegetativa. Por ello, no está incluida en el proyecto. De su aplicación 

se encargará el Servicio de Fauna y Flora Silvestre de la Diputación Foral de Gipuzkoa (ver apartado 

nº5). 

Las distintas actuaciones se definen gráficamente en los planos nº3, nº4.1-nº4.3, nº4.4 (2 hojas), nº5.1-

nº5.3, nº5.4 (2 hojas), nº5.5, nº6 (2 hojas) y nº7 (2 hojas). En el anejo nº8, plan de obra, se disecciona la 

ejecución y se aportan distintas consideraciones constructivas relevantes para el desarrollo de los 

trabajos. 
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5. MEDIO AMBIENTE 

Se ha realizado el informe ambiental del presente «Proyecto de estación de aforo del Alto Oria» con el 

objetivo de valorar las posibles afecciones que las obras pudieran tener sobre el medio ambiente. Este 

documento analiza la viabilidad de los trabajos previstos y establece las medidas preventivas necesarias 

para minimizar las afecciones referidas. 

La investigación realizada y las conclusiones del informe ambiental, así como el propio documento, se 

incluyen en el anejo nº4 del proyecto. 

Cabe señalar, además, que el informe incluye una relación de buenas prácticas ambientales que serán de 

aplicación durante la ejecución de las obras. Su seguimiento y supervisión se llevará a cabo con medios 

propios del Departamento de Sostenibilidad de la Diputación Foral de Gipuzkoa, a través de la 

colaboración del Servicio de Fauna y Flora Silvestre. 

6. OCUPACIÓN DE TERRENOS 

En el anejo nº12 se precisan las superficies necesarias para acometer las obras recogidas en el 

proyecto. Son las que se describen de palabra en el listado que sigue: 

1) Cauce del río Oria. La parte que se encauza y donde está previsto emplazar la ataguía, la invadida 

por la rampa de acceso y el tramo, bajo el puente, coincidente con el canal de aguas bajas. 

2) La caseta de control, su urbanización complementaria (acera perimetral, plaza de aparcamiento 

reservada, cuadrícula pintada en el pavimento) y el arranque del acceso peatonal izquierdo para bajar 

al río. Una porción de toda esta superficie, la que pertenece a ARCELORMITTAL, tiene la condición 

de ocupación definitiva. 

3) Los terrenos precisos, casi todos de ARCELORMITTAL, para llegar hasta el cauce y para ubicar las 

instalaciones provisionales (casetas, contenedores de RCDs, zonas de acopio). Como luego de la 

rampa provisional quedará un acceso definitivo al cauce, parte de lo que se ocupa se ha clasificado 

como servidumbre permanente. 

4) Los suelos públicos (ayuntamientos de Idiazabal y Olaberria) necesarios para llevar el suministro de 

agua potable y energía eléctrica hasta la caseta de control. 

5) El acceso al recinto protegido donde se alza el soporte derecho de la estructura del torno de aforos 

directos. Este paso, de titularidad particular, se transforma en servidumbre permanente. 
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7. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

De acuerdo con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los excedentes de construcción y demolición, se incluye un estudio de gestión de residuos que figura 

en el anejo nº10. 

Dicho estudio de gestión de residuos de construcción y demolición establece, durante la construcción de 

la obra, las previsiones respecto a la cantidad supuesta de desechos, las medidas genéricas de 

prevención que se adoptarán, el destino previsto para los residuos, las medidas para la separación de 

éstos en obra, los planos de las instalaciones propuestas para el almacenamiento, manejo y separación, 

y una valoración de los costes derivados de su gestión, que formará parte del presupuesto del proyecto. 

Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a cabo sus 

obligaciones en el campo de la gestión de los residuos originados, facilitando su desarrollo. 

8. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el proyecto incluye un estudio básico de 

seguridad y salud, que cobra forma en el anejo nº11. 

Este estudio básico establece, durante la construcción de esta obra, las previsiones respecto a las fases 

de ejecución y prevención de riesgo de accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados 

de los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento de las instalaciones 

preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 

Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a cabo sus 

obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, facilitando su desarrollo, bajo 

control de la dirección facultativa. 

9. PRESUPUESTO 

El presupuesto de ejecución material del proyecto asciende a la cantidad de ciento noventa y tres mil 

setecientos treinta y tres euros con sesenta y cinco céntimos (193.733,65 €). De estos, 176.876,38 € 

corresponden propiamente a las obras y 16.857,27 € son en concepto de gestión de residuos. 

El presupuesto base de licitación, que resulta de aplicar al presupuesto de ejecución material el 13% de 

gastos generales y el 6% de beneficio industrial, y de sumar al conjunto el 21% de IVA vigente, asciende 

a la cantidad de doscientos setenta y ocho mil novecientos cincuenta y siete euros con ocho 

céntimos (278.957,08 €). 
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10. EL PROYECTO Y EL REGLAMENTO GENERAL DE CONTRATACIÓN 

Declaración de obra completa 

Con arreglo al artículo 127 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas (Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, BOE nº257 – 2001/10/26), los ingenieros autores 

del proyecto declaran que el mismo constituye una obra completa que puede ser puesta en explotación 

sin obras adicionales, cumpliendo lo preceptuado en el artículo 125 de dicho reglamento. 

Clasificación del contratista 

Por las características de las obras a realizar, y dado que su plazo de ejecución es inferior a un (1) año, 

se propone, según el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 

preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE nº213 -

2015/09/05), que los contratistas ofertantes estén en posesión de las siguientes clasificaciones: 

Grupo C / Subgrupo 2 / Categoría 1 

C: Edificaciones. 
2: Estructuras de fábrica u hormigón. 
1: Cuantía inferior o igual a 150.000 € (presupuesto base de licitación sin IVA). 
Grupo E / Subgrupo 5 / Categoría 1 

E: Obras hidráulicas. 
5: Defensa de márgenes y encauzamientos. 
1: Cuantía inferior o igual a 150.000 € (presupuesto base de licitación sin IVA). 

11. PLAZO DE EJECUCIÓN Y GARANTÍA 

En el anejo nº8 se adjunta un diagrama de Gantt con la programación de los trabajos previstos. Estima 

para el proyecto un plazo de ejecución de 17 semanas (≈ 4 meses). 

En el cómputo se ha tenido en cuenta la variabilidad del medio fluvial y que las empresas contratistas 

suelen asignar medios y recursos limitados a las obras pequeñas, como esta que nos ocupa. El primero 

de los argumentos se ha valorado suponiendo una demora, sobre la duración normal de las actividades, 

de 2 semanas (un 20% adicional). 

* * * 

De acuerdo con lo indicado en los artículos 103 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (BOE nº272, 2017/11/09), por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, y dado que el plazo de ejecución propuesto es inferior a dos (2) años, no procede en este 

caso la revisión de precios. 

La recepción de la obra se efectuará al término de esta, fijándose un plazo de garantía de un (1) año. 
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12. DOCUMENTOS DE QUE CONSTA EL PROYECTO 

Son los siguientes: 

Documento nº1. Memoria y anejos: 

Memoria descriptiva (texto bilingüe). 
Anejo nº1. Características generales del proyecto. 
Anejo nº2. Cartografía y topografía. 
Anejo nº3. Geología y geotecnia. 
Anejo nº4. Informe ambiental. 
Anejo nº5. Estudio hidráulico. 
Anejo nº6. Estructura para torno de aforos directos. 
Anejo nº7. Acometidas. 
Anejo nº8. Plan de obra. 
Anejo nº9. Justificación de precios. 
Anejo nº10. Estudio de gestión de residuos. 
Anejo nº11. Estudio básico de seguridad y salud. 
Anejo nº12. Parcelario (texto bilingüe). 

Documento nº2. Planos: 

Nº1. Situación e índice de planos. 
Nº2.Topográfico y estado actual de las redes de servicio. 
Nº3. Planta general de la estación de aforo. 
Nº4.1. Encauzamiento del río Oria. Planta de trazado y replanteo. 
Nº4.2. Encauzamiento del río Oria. Sección tipo y perfil longitudinal. 
Nº4.3. Encauzamiento del río Oria. Perfiles transversales. 
Nº4.4. Encauzamiento del río Oria. Rampa de acceso y ataguía (2 hojas). 
Nº5.1. Caseta de control. Replanteo y urbanización complementaria. 
Nº5.2. Caseta de control. Estructura. 
Nº5.3. Caseta de control. Acabados y carpintería. 
Nº5.4. Caseta de control. Equipos e instalaciones vinculadas (2 hojas). 
Nº5.5. Caseta de control. Acometidas. 
Nº6. Estructura para torno de aforos directos (2 hojas). 
Nº7. Detalles constructivos (2 hojas). 

Documento nº3. Pliego de prescripciones técnicas particulares: 

Capítulo 1. Generalidades y obras a realizar. 
Capítulo 2. Condiciones que deben cumplir los materiales. 
Capítulo 3. Ejecución de las obras. 
Capítulo 4. Medición y abono de las obras. 

Documento nº4. Presupuesto: 

1. Resumen del presupuesto. 
2. Mediciones. 
3. Cuadro de precios nº1. 
4. Cuadro de precios nº2. 
5. Presupuesto. 
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San Sebastián, a julio de 2024. 

Por INJELAN, S.L., 
LOS INGENIEROS DE CAMINOS AUTORES DEL PROYECTO 

                                                                                               
Fdo.: José Asín Pérez Fdo.: Iñaki Jaime Azpiazu Fdo.: Saioa Álvarez Rábago 
  Colegiado nº16.652      Colegiado nº31.794         Colegiado nº32.437 
    jap@injelan.com         ija@injelan.com           sar@injelan.com 

LA DIRECCIÓN DEL PROYECTO 

                 
Fdo.: Felipe Álvarez Rodríguez 
       Ingeniero de Caminos 

 

mailto:ija@injelan.com
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1. AURREKARIAK ETA PROIEKTUAREN HELBURUA 

2023ko abuztuan, Gipuzkoako Foru Aldundiko Obra Hidraulikoen Zuzendaritza Nagusiak INJELAN, S.L. 

enpresari «Oria Garaiko ur-emaria neurtzeko estazioaren proiektua» egikaritzeko lan-eskaintza eskatu 

zion. INJELAN, S.L.-ren eskaintza (OF-23.373) 2023/08/28an bidali eta 2023/10/27an onartu zen, Obra 

Hidraulikoen zuzendari nagusiaren EB-IO-OH-2023-0110 ebazpenaren bidez. 

Proiektuaren egitekoa da ur-emaria neurtzeko estazioa osatzen duten elementuak zehaztea eta 

baloratzea. Elementu horien artean daude Oria ibaiaren tokiko bideratzea, harri-lubetazko hormen 

bidezkoa, kontrol-etxola bat eta ur-emariaren zuzeneko neurketen tornuari eusteko egitura. 

Dokumentua oinarria izango da bertan jasotako obrak lizitatzeko eta ondoren egikaritzeko. 

Estazioak, gainera, hainbat ekipo behar ditu ondo funtzionatzeko, eta gehienak proiektuan jaso ez diren 

tresnak dira. Obrak egin ondoren, Obra Hidraulikoen Zuzendaritza Nagusiak eskuratu eta instalatuko ditu. 

2. ARRO ISURLEA ETA EREMUAREN EGUNGO EGOERA 

Ur-emaria neurtzeko estazioaren isurtze-arroak, Obra Hidraulikoen Zuzendaritza Nagusiak emandako 

informazioaren arabera, ezaugarri hauek ditu: 

- Azalera: 88,08 km². Osorik Gipuzkoako Lurralde Historikoaren barruan dago. 

- Ibilguaren luzera: 16.535,05 m ≈ 16,54 km. Oria ibaiak (Aizkorri mendilerroan jaiotzen da) 82,70 km-ko 

luzera du. 

- Batez besteko luzetarako malda: 0,0285 m/m. 

- Kontzentrazio-denbora: 4,97 h. 

- SCS kurba-zenbakiaren batez besteko balioa: 89,50. Arroa osatzen duten lurzoru gehienek infiltrazio-

ahalmen txikia dute. Landarediari dagokionez, baso-plantazioak, baso argiak eta larre- eta laborantza-

eremuak nagusitzen dira. 

Ur-emaria neurtzeko estazioa planteatzen den tartean, Oria ibaia jariatzen den ibilgua, irekita dagoen 

arren, baldintzatu egiten dute Iñausti poligonoko (Olaberria) bideak eta blokeek eta 

ARCELORMITTAL enpresaren (Idiazabal) instalazioek. Ibilgua aipatutako udalerrien arteko banalerroa 

da, eta, zati horretan, ingurune nabarmen hiritarra zeharkatzen du. 

Ezkerreko erribera hostotsua da, eta landaredi ugaria eta zuhaitz asko ditu. Eskuinaldea garbiago dago, 

eta baratze txiki bat eta zuhaitz bakartu batzuk ditu. Bi ertzetan, haltzadi kantauriarreko berezko 

espezieak dira nagusi (haltza – Alnus glutinosa, lizarra –Fraxinus excelsior). 
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Ezkerraldean, nabarmentzen dira zeharkako drainatze-lan baten irteera-ahoa (HORM DN1200), 

publizitate-panel bat eta zabor kantitate jakin bat (hiri-hondakin solidoak), garai batean inguru horretan 

zegoen hesi metalikoaren hondarrekin bat egiten duena. 

 
1. irudia. Proiektuaren eremua. 

Oinarria: geoEuskadiko pantaila-kaptura (www.geo.euskadi.eus). 

Inguruneak uholde-arriskua du eskuinaldean. Ertz horretan bakarrik 100 eta 500 urteko errepikatze-

denborako uholde-orbanak gailentzen dira ibilgutik, Iñausti industrialdeko bidearen gainera pixka bat igota. 

Zerbitzu-sareei dagokienez, proiektuaren esparruan, hiri- eta industria-bilbe batean espero daitezkeen 

sare guztiak daude. Aipatzekoak dira, Iñausti industrialdera sartzeko zubiaren eskuineko estribuaren 

ondotik ateratzen den euri-uren isuriaz gain (HORM DN400), ur-ertzean behera dauden azpiegiturak. Hain 

zuzen, azpiegitura horietatik atera beharko da ur-hornidura eta energia elektrikoa ur-emaria neurtzeko 

estazioko kontrol-etxolara eramateko.  

Hornidura-sarea (intereseko zatia) Olaberriako Udalarena da, eta, oinarri-oinarrian, hodi batez osatzen 

da. Hodi hori KIAren kontzesionario NOVOCAR Motor SLren albotik igarotzen da eta hiru kutxatila dituen 

korapilo erregistratu batean amaitzen da. Korapilo horretatik ateratzen dira bi hargune partikular eta 

aldameneko sute-zutaberaino iristen den adar bat. N-I errepidearen eta, Oria ibaia zeharkatu ondoren, 

Iñausti industrialderako sarbideak egiten duen bihurgunearen arteko parterre goratu batean dago 

korapiloa. 

Lotune gisa erabiliko den linea elektrikoa behe-tentsioko lurpeko linea bat da, Oria ibaia gurutzatzen 

duena, eta zubitik ibaian gora dagoen paramentuan finkatuta dago. Erregistro-kutxatila bat du Iñausti 

industrialderako sarbidearen ondoan, ibaiaren gaineko pasabidea baino lehen dagoen bihurgunearen 

barruan. 

PROIEKTUAREN EREMUA 

ARCELORMITTAL 

IÑAUSTI INDUSTRIALDEA 

ORIA IBAIA 

IDIAZABAL 

OLABERRIA 
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2. irudia (ezkerraldea). Ibilguaren aurrez aurreko bista (> ibaian behera). Iñausti industrialdearen sarrerako zubitik ateratako argazkia. 

3. irudia (eskuinaldea). Ubidearen eta Iñausti industrialdera sartzeko zubiaren alboko ikuspegia. Eskuinaldetik ateratako argazkia. 

   
4. irudia (ezkerraldea). Eskuinaldean dagoen baratzera sartzeko atea (partzela pribatua). 

5. irudia (eskuinaldea). ARCELORMITTAL enpresaren alboa. 

   
6. irudia (ezkerraldea). Huerta particular emplazada en la margen derecha. 

7. irudia (eskuinaldea). HORM DN400 euri-uren irteera, Iñausti industrialderako sarrerako zubiaren eskuin-ointokiaren ondoan. 

2. planoan proiektuaren esparruaren egungo egoera agertzen da, zerbitzu-sareak barne. 
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3. OINARRIKZO AGIRIAK 

Proiekturako berariaz egindako plano takimetriko batekin lan egin da (ikus 2. eranskina). Obra 

Hidraulikoen Zuzendaritza Nagusiak enkarguaren hasieran bidalitako planoa da. 1/250 eskala 

estimatuko jasotze bat da, UTM ETRS89 30N erreferentzia-sistema geodesikoan marraztua (EPSG 

kodea: 25830), metro-erdi bakoitzeko sestra-kurbekin. 

Proiektuaren zenbait planotan, gainera, Gipuzkoako Foru Aldundiaren 1/5000 kartografiako MQI eta MQIII 

koadrikulak eta Eusko Jaurlaritzaren dagozkion ortoargazkiak ageri dira partzialki. 

URA – Uraren Euskal Agentziak Oria unitate hidrografikoaren Idiazabal-Olaberria eta Beasain 

arteko goi-ibilbiderako 2014an garatutako dimentsio bakarreko (1D) HEC-RAS ereduan oinarrituta 

egin da obren egiaztapen hidraulikoa (ACI2014 azterketa-kodea). 

 
8. irudia. Uholde-orbanak. 

Oinarria: geoEuskadiko pantaila-kaptura (www.geo.euskadi.eus). 

Azterketa hidraulikoa, 5. eranskinean dokumentatua, «Kantauri Ekialdeko Demarkazio Hidrologikoaren 

Espainiako zatiko Plan Hidrologikoaren (2022-2027)» 10. eranskineko irizpideen arabera egin da (35/2023 

Errege Dekretua, urtarrilaren 24koa, 35. BOE – 2023/02/10). Horri dagokionez, «Urpean gera daitezkeen 

eremuen sistema nazionala garatzeko gida metodologikoa» (Ingurumen eta Landa eta Itsas Ingurunearen 

Ministerioa – 2011) izeneko gida ere jarraitu da. 

Askotariko informazio geologiko-geoteknikoa eta ingurumen-txosten bat izan ditugu (3. eta 4. 

Eranskinetan daude, hurrenez hurren). Bi dokumentuen bertsio gordina Obra Hidraulikoen Zuzendaritza 

Nagusiak egin du. 
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Proiektuaren dokumentuetan, gainera, beste araudi, gomendio eta lege partikularrago batzuk zehazten 

dira. 

4. LANEN DESKRIBAPENA 

Proiektuak, izenak ondo adierazten duenez, ur-emaria neurtzeko estazio sortu berri bat definitzen du. 

Estazioa osatzen dute, oinarri-oinarrian, harri-lubetazko hormekin bideratutako tarte batek eta kontrol-

etxola batek. Etxola ezkerraldean dago, zubitik ibaian behera, Oria ibaiaren gainean, eta Iñausti 

industrialdera sartzeko bidea ematen du. 

Oro har, hauek dira proiektatutako obrak: 

- Oria ibaia bideratzea. Ibaian gora abiatzen da, ibaia gainditzen duen eta Iñausti industrialderako 

sarbidea ematen duen zubian. Bideratzeak 10,32 m-ko luzera du, haren ardatzetik luzerara neurtuta. Bi 

harri-lubetaren bitartez bideratuta dago. Ezkerrekoa etzana da eta 2(H):1(B) malda du, eta 

eskuinekoa eratzana da eta 1(H):1(B) ezponda du. Bi harri-lubetek 1,00 m-ko punta eta 1,50 m-ko 

lodiera konstantea dute, eta mendigune harritsuan zimendatuta daude. Harri-lubetak hormigoituta 

daude zapaten gainetik lehen metroraino, eta lehorrean gainetik. 

Harri-lubetek bi ostiko atxikita dituzte sestra-erregeletak jartzeko, eta horiek baliatzen dira, gainera, 

ibilgurako oinezkoen sarbideak formalizatzeko. Ezkerreko eskailera hormigoizkoa da, eta eskuinekoa, 

berriz, pateetakoa. Lehenengoaren ondoan hargune-putzua dago. 

Proiektuak, halaber, ibairako sarbide iraunkor bat aurreikusten du, bideratutako eremuan metatzen 

joan daitezkeen garraiakinak kentzeko. 2,50 m-ko zabalera eta 41,88 m-ko luzera izango du, eta 

obrarako sarbidearen bilakaera bat izango da. Atzerako hondeamakina txiki bat edo dumper bat 

igarotzeko diseinatu denez, akabera leherketa-harrizkoa izango du (tokian-tokian, HORM DN1200 

zeharkako drainatze-obrarekin bat etorriz, hormigoizko harri-lubetaz zolatuko da). 

- Ohantzea erregularizatzea eta arrokan zizelatutako kanal egikaritzea. Oria ibaiaren ohantzea 

erregularizatuko da bideratutako luzeran, ur-emarien neurketa errazagoa eta zehatzagoa izan dadin 

(+174,21 m-ko kotan geratuko da). Bestalde, harguneen putzura beti ura iritsiko dela bermatzeko, 

agorraldiko kanal txiki bat egikarituko da, oinplano bihurrikoa eta bideratzearen mugak gaindituko 

dituena (aurreikusitako luzera garatua 35,42 m da). 

- Kontrol-etxola. Ezkerraldean dago, eta Oria ibaiaren erabilera publikoko zortasun-zerrenda libratzen du. 

Oinplano angeluzuzena du, eta 5,50 x 2,50 m-ko barne-dimentsioak eta 6,04 x 3,04 m-ko kanpo-

dimentsioak ditu. Egitura (hormatxo perimetrala, pilareak, teilatua) hormigoi armatuzkoa du, itxiturak 

bloke prefabrikatuzkoak eta estalkia (bi isurkikoa) teila kurbatukoa. Kanpotik, behealdean, harri 

naturalezko plakazko estaldura dauka. 
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Etxolak 1,0 m-ko hormigoizko espaloi perimetrala, ate bakarra eta hiru leiho ditu. Horietatik, ekialdeko 

fatxadara (eskuinekora) irekita dagoena iragazkorra da ur-emariaren zuzeneko neurketen tornuko 

kableak igarotzeko. Paramentu guztiak zarpiatuta eta pintura plastikoz babestuta egongo dira, salbu eta 

askarekin eta armairu-harraskarekin bat datorren barruko eremu bat, azulejuz estaliko dena (5,00 x 1,40 

m). Zoladura baldosa zeramikoz egitea aurreikusi da. 

- Ekipoak. Ekipo eta instalazio guztien artean, etxolako iturgintza-sistema bakarrik ageri da 

aurrekontuan. Gainerakoetarako (elektrizitatea, kalitate-ekipoak, datuak, etab.) kontratu 

independenteak egingo ditu Obra Hidraulikoen Zuzendaritza Nagusiak. 

- Edateko uraren eta energia elektrikoaren harguneak. Biek ematen diote zerbitzua kontrol-etxolari. N-I 

errepidearen eta, Oria ibaia zeharkatu ondoren, Iñausti industrialderako sarbideak egiten duen 

bihurgunearen arteko parterrean dagoen ur-hargunearen adarretik ateratzen da lehena. Lurperatuta 

dagoen eta galtzada zeharkatzeko balio duen lehen tartearen ondoren, zubitik ibaian behera dagoen 

habeari atxikitzen zaio. Ondoren, berriz ere zangan sartzen da, ekialdeko fatxadarekiko paralelo dagoen 

kontrol-etxolara iristeko. Harguneak (PE DN63) kontagailu bat du justu amaieran, Obra Hidraulikoen 

Zuzendaritza Nagusiaren jabetzako zatiaren hasiera izango den tokian. 

Energia elektrikoaren hargunea, obra zibila, 2 TPC DN160 kanalizazio bat baino ez da, eta kontrol-

etxolaren mendebaldeko fatxadara eraman beharko da Iñausti industrialdera sartzeko bidearen 

aldameneko kutxatilatik, Oria ibaia gainditzen duen zubiaren aurreko bihurgunearen barruan. Lan 

osagarriak (konexioa, lotura, instalazioen eraberritzea, etab.) i-DE Redes Eléctricas Inteligentes SAU 

enpresak egingo ditu, baina proiektuaren aurrekontuaren kargura. 

- Ur-emariaren zuzeneko neurketen tornurako egitura. Bi HEB-300 euskarri ditu (S275JR altzairua). 

Ezkerrekoa zimendu-lauzaren eta kontrol-etxolaren estalkiaren artean sartuta dago, eta beste aldekoa, 

berriz, exentu altxatzen da ibaiaren eskuinaldeko bideratzeko harri-lubetaren atzetik. Bigarren euskarri 

hori kaliza batean sartuta dago, oinplano angeluzuzeneko zapata baten gainean. Zapata 

substratu harritsuan bermatuta dago (2,75 x 3,00 x 1,50 m), Oria ibaia erregularizatzen den kota 

berean. 

- Ingurumena lehengoratzea. Landare-lurra bakarrik zabalduko da. Belarkiak geldialdi begetatiboko 

hilabeteetan ereingo dira. Horregatik, lan hori ez dago proiektuan sartuta. Gipuzkoako Foru Aldundiko 

Basa Animalien eta Landareen Zerbitzua arduratuko da hura aplikatzeaz (ikus 5. atala). 

Jarduketak grafikoki definitzen dira 3. planoan, 4.1.-4.3. planoan, 4.4. planoan (2 orri), 5.1.-5.3. planoan, 

5.4. planoan (2 orri), 6. planoan (2 orri) eta 7. planoan. Gainera, 8. eranskinean (obra-plana), egikaritzea 

disekzionatzen da eta lanak garatzeko garrantzitsuak diren eraikuntza-kontsiderazioak azaltzen dira. 
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5. INGURUMENA 

«Oria Garaiko ur-emaria neurtzeko estazioaren proiektua» izeneko ingurumen-txostena egin da, obrek 

ingurumenean izan ditzaketen eraginak baloratzeko. Dokumentu honek aurreikusitako lanen 

bideragarritasuna aztertzen du, eta kalte horiek minimizatzeko beharrezkoak diren prebentzio-neurriak 

ezartzen ditu. 

Egindako ikerketa eta ingurumen-txostenaren ondorioak, baita dokumentua bera ere, proiektuaren 4. 

eranskinean jaso dira. 

Aipatzekoa da, gainera, txostenak ingurumeneko jardunbide egokien zerrenda bat jasotzen duela; 

jardunbide horiek, obrak egiten diren bitartean aplikatu beharko dira. Horien jarraipena eta ikuskapena 

Gipuzkoako Foru Aldundiko Jasangarritasun Departamentuaren baliabideekin egingo da, Basa 

Animalien eta Landareen Zerbitzuaren lankidetzaren bidez. 

6. LURSAILEN OKUPAZIOA 

12. eranskinean zehazten dira proiektuan jasotako lanei ekiteko behar diren azalerak. Ondoko 

paragrafoetan hitzez deskribatuta daudenak dira: 

1) Oria ibaiaren ibilgua. Bideratzen den zatia, ur-hesia kokatzeko asmoa dagoen tokian, sarrerako 

arrapalak hartzen duena eta zubiaren azpiko zatia, uretan behera dagoen kanalarekin bat datorrena. 

2) Kontrol-etxola, urbanizazio osagarria (espaloi perimetrala, aparkaleku-plaza erreserbatua, zoladuran 

pintatutako sareta) eta ibaira jaisteko oinezkoen ezkerreko sarbidearen hasiera. Azalera horren 

guztiaren zati bat, ARCELORMITTALena, behin betiko okupaziokotzat hartzen da. 

3) Beharrezko lursailak, ia guztiak ARCELORMITTALenak, ibilgura iristeko eta behin-behineko 

instalazioak kokatzeko (etxolak, eraikuntza- eta eraispen-hondakinen edukiontziak, pilaketa-guneak). 

Behin-behineko arrapalaren ondoren ibilgurako behin betiko sarbidea geratuko denez, okupatzen 

denaren zati bat zortasun iraunkorrekotzat sailkatu da. 

4) Edateko uraren eta energia elektrikoaren hornidura kontrol-etxolara eramateko behar diren lurzoru 

publikoak (Idiazabalgo eta Olaberriko udalak). 

5) Zuzeneko edukieren tornuaren egituraren eskuineko euskarria altxatzen den esparru babesturako 

sarbidea. Pasabide hori, titulartasun partikularrekoa, zortasun iraunkor bihurtzen da. 
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7. HONDAKINAK KUDEATZEKO AZTERLANA 

Eraikuntza eta eraispen hondakinen sorrera eta kudeaketa arautzen duen otsailaren 1eko 105/2008 

Errege Dekretuari jarraituz, hondakinen kudeaketaren azterketa sartu da eta 10. eranskinean jaso da. 

Eraikuntzako eta eraispeneko hondakinak kudeatzeko azterketa horretan zehazten da, obrako eraikuntza-

lanak egiten diren bitartean, zenbat hondakin sor litekeen, zer-nolako prebentzio-neurri generiko hartuko 

diren, hondakinak nora eramatea aurreikusten den, horiek obran bereizteko neurriak, hondakinak 

biltegiratzeko, maneiatzeko eta bereizteko proposatutako instalazioen planoak eta horien kudeaketak 

eragingo dituen kostuen balorazioa, eta hori proiektuaren aurrekontuan sartuko da. 

Eraikuntza-enpresari sortutako hondakinak kudeatzearen esparruan bere betebeharrak betetzeko 

oinarrizko jarraibide batzuk emateko izango da, era horretara bere lana errazteko. 

8. SEGURTASUNARI ETA OSASUNARI BURUZKO OINARRIZKO AZTERLANA 

Eraikuntzako lanetako segurtasunerako eta osasunerako gutxieneko xedapenak ezartzen dituen urriaren 

24ko 1627/1997 Errege Dekretuari jarraituz, proiektuan segurtasunari eta osasunari buruzko azterlana 

egin da, eta 11. eranskinean dago jasota. 

Segurtasunari eta osasunari buruzko azterlan honek zehazten ditu obra egiten den bitartean istripu-

arriskuen eta gaixotasun profesionalen prebentzioari dagozkion aurreikuspenak, bai eta langileen higiene 

eta ongizaterako derrigorrezko instalazioetako konponketa, kontserbazio eta mantentze lanen ondorio 

direnak ere. 

Eraikuntza-enpresari arrisku profesionalen prebentzioaren esparruan bere betebeharrak betetzeko 

oinarrizko jarraibide batzuk emateko izango da, era horretara bere lana errazteko, zuzendaritza 

fakultatiboaren kontrolpean. 

9. AURREKONTUA 

Proiektuaren exekuzio materialaren ehun eta laurogeita hamahiru mila berrehun eta laurogeita bi 

euro eta hogeita hamabi zentimo da (193.282,32 €). Horietatik, 176.425,05 € obrei dagozkie eta 

16.857,27 € hondakinen kudeaketari. 

Lizitazioaren oinarrizko aurrekontua, exekuzio materialaren aurrekontuari gastu orokorren %13 eta 

industria irabaziaren %6 ezartzearen eta kopuru osoari indarrean dagoen %21eko BEZ gehitzearen 

emaitza dena, berrehun eta hirurogeita hamazortzi mila hirurehun eta zazpi euro eta hogeita bat 

zentimo da (278.307,21 €). 
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10. PROIEKTUA ETA KONTRATATZEKO ERREGELAMENDU OROKORRA 

Obra osoaren adierazpena 

Administrazio Publikoen Kontratuei buruzko Legearen Erregelamendu Orokorraren (1098/2001 Errege 

Dekretua, urriaren 12koa, BOE 257 zk.–2001/10/26) 127. artikuluaren arabera, proiektuaren egileak diren 

ingeniariek aitortzen dute obra osoa dela eta beste obrarik egin gabe ustiatu daitekeela, aipatutako 

erregelamenduaren 125. artikuluan agindutakoa betez. 

Kontratistaren sailkapena 

Egitekoak diren obren ezaugarriak eta obra horiek egiteko epea urtebetetik (1) beherakoa dela kontuan 

hartuta, proposatzen da, Herri Administrazioen Kontratuei buruzko Legearen Erregelamendu Orokorraren 

hainbat manu aldatzen dituen abuztuaren 28ko 773/2015 Errege Dekretuaren arabera (BOE 213 zk.–
2015/09/05), eskaintzak aurkezten dituzten kontratistek honako sailkapen hau izatea: 

C Taldea / 2 Azpitaldea / 1 Kategoria 

C: Eraikinak. 
2: Fabrika edo hormigoizko egiturak. 
1: 150.000 € edo gutxiagoko zenbatekoa (lizitazioaren oinarrizko aurrekontua, BEZik gabe). 

E Taldea / 5 Azpitaldea / 1 Kategoria 

E: Obra hidraulikoak. 
5: Ertzak babestea eta bideratzeak. 
1: 150.000 € edo gutxiagoko zenbatekoa (lizitazioaren oinarrizko aurrekontua, BEZik gabe). 

11. EGIKARITZEKO EPEA ETA BERMEALDIA 

8. eranskinean aurreikusitako lanen programazioa jasotzen duen Gantten diagrama jaso da. Proiektua 

egikaritzeko 17 asteko epea aurreikusten du (≈ 4 hilabete). 

Zenbaketan kontuan hartu da ibai-ingurunea aldakorra dela eta enpresa kontratistek bitarteko eta 

baliabide mugatuak esleitu ohi dituztela hizpide dugun hau bezalako obra txikietarako. Argudioetako 

lehena baloratzeko, jardueren iraupen normalari dagokionez, 2 asteko atzerapena izan da (% 20 

gehiago). 

* * * 

Sektore Publikoko Kontratuei buruzko azaroaren 8ko 9/2017 Legearen (Europako Parlamentuaren eta 

Kontseiluaren 2014ko otsailaren 26ko 2014/23/EB eta 2014/24/EB zuzentarauen transposizioa egiten 

duena Espainiako ordenamendu juridikora) 103. artikuluan eta hurrengoetan adierazitakoari jarraituz, eta 

lanak gauzatzeko epea bi (2) urtetik beherakoa denez, kasu honetan ez dagokio prezioak berrikustea. 

Lanen harrera horiek amaitutakoan egingo da, eta urtebeteko (1) berme-epea ezarri da. 
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12. PROIEKTUA OSATZEN DUTEN AGIRIAK 

Honakoak dira: 

1. dokumentuak. Memoria eta eranskinak: 

Deskripzio-memoria (testu elebiduna). 
1. eranskina. Proiektuaren ezaugarri orokorrak. 
2. eranskina. Kartografia eta topografia. 
3. eranskina. Geologia eta geoteknia. 
4. eranskina. Ingurumen-txostena. 
5. eranskina. Azterlan hidraulikoa. 
6. eranskina. Ur-emariaren zuzeneko neurketen tornuari egitura. 
7. eranskina. Harguneak. 
8. eranskina. Obra-plana. 
9. eranskina. Prezioen justifikazioa. 
10. eranskina. Hondakinak kudeatzeko azterlana. 
11. eranskina. Segurtasunari eta osasunari buruzko oinarrizko azterlana. 
12. eranskina. Partzelarioa (testu elebiduna). 

2. dokumentuak. Planoak: 

1. Kokapena eta planoen aurkibidea. 
2. Topografikoa eta zerbitzu-sareen egungo egoera. 
3. Ur-emaria neurtzeko estazioaren oin-plano orokorra. 
4.1. Oria ibaia bideratzea. Trazadurako eta zuinketako oin-planoa. 
4.2. Oria ibaia bideratzea. Ereduzko sekzioa eta luzetarako profila.  
4.3. Oria ibaia bideratzea. Zeharkako profilak. 
4.4. Oria ibaia bideratzea. Sartzeko arrapala eta atagia (2 orri). 
5.1. Kontrol-etxola. Zuinketa eta urbanizazio osagarria. 
5.2. Kontrol-etxola. Egitura. 
5.3. Kontrol-etxola. Akaberak eta arotzeria. 
5.4. Kontrol-etxola. Ekipoak eta lotutako instalazioak (2 orri). 
5.5. Kontrol-etxola. Harguneak. 
6. Ur-emariaren zuzeneko neurketen tornuari egitura (2 orri). 
7. Xehetasun eraikitzaileak (2 orri). 

3. dokumentuak. Baldintza tekniko partikularren agiria: 

1. kapitulua. Orokortasunak eta egin beharreko lanak. 
2. kapitulua. Materialek bete beharreko baldintzak. 
3. kapitulua. Lanak egitea. 
4. kapitulua. Lanak neurtzea eta ordaintzea. 

4. dokumentua. Aurrekontua: 

1. Aurrekontuaren laburpena. 
2. Neurketak. 
3. Prezioen koadroa 1. 
4. Prezioen koadroa 2. 
5. Aurrekontua. 
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Donostia, 2024ko uztaila. 

INJELAN S.L.-ren aldetik, 
PROIEKTUAREN EGILEAK DIREN BIDEETAKO INGENIARIAK 

                                                                                               
Sin.: José Asín Pérez Sin.: Iñaki Jaime Azpiazu Sin.: Saioa Álvarez Rábago 
 16.652 elkargokidea     31.794 elkargokidea       32.437 elkargokidea 
    jap@injelan.com        ija@injelan.com          sar@injelan.com 

PROIEKTUAREN ZUZENDARITZA 

                 
Sin.: Felipe Álvarez Rodríguez 
       Bideetako ingeniaria 
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1. INTRODUCCIÓN 

Se resumen en este anejo las características generales del proyecto. Tienen esta consideración tanto 

las propias obras definidas como las particularidades más relevantes de las mismas, que aluden a sus 

tipologías, materiales y magnitudes. 

El anejo también incluye una relación de las principales unidades de obra del proyecto, las que en 

conjunto superan el 80% del presupuesto, ordenadas por importe. 

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

El proyecto, como bien lo indica su nombre, define una estación de aforo de nueva creación. Se apoya 

en un tramo encauzado con muros de escollera, de 10,32 m de longitud. La caseta de control, de 

6,04 x 3,04 m (dimensiones exteriores), con cubierta a dos aguas y ubicada en la margen izquierda, 

contará con un torno de aforos directos y con distintos equipos para evaluar, además del caudal 

instantáneo que en todo momento afluirá por el río Oria, la calidad del agua. Entre los trabajos propios de 

la estación se incluye un acceso permanente al cauce, para la retirada de los acarreos que puedan ir 

acumulándose en la zona encauzada. 

De entre todos los equipos e instalaciones, acometidas aparte, solo el sistema de fontanería de la caseta 

figura en el presupuesto. El resto (electricidad, equipos de calidad, datos, etc.) serán objeto de contratos 

independientes por parte de la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

Para enfrentar algunos de los tajos será necesario trabajar en el cauce, sobre una ataguía con dos 

tuberías pasantes (PVC DN630 SN4) por las que se canalizará el caudal del río Oria (la hipótesis de 

trabajo es que la obra se acometerá en la primavera-verano de 2025). Incluso, para poder vaciar el 

recinto entibado previsto en la margen derecha, operación previa a la ejecución de la zapata del soporte 

derecho del torno mecánico de aforos directos, habrá que levantar una segunda plataforma provisional 

sobre la ataguía. 

Las distintas actuaciones se definen gráficamente en los planos nº3, nº4.1-nº4.3, nº4.4 (2 hojas), nº5.1-

nº5.3, nº5.4 (2 hojas), nº5.5, nº6 (2 hojas) y nº7 (2 hojas). En el anejo nº8, plan de obra, se disecciona la 

ejecución y se aportan distintas consideraciones constructivas relevantes para el desarrollo de los 

trabajos. 
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3. CIFRAS MÁS SIGNIFICATIVAS 

- Superficie de despeje y desbroce: 416,600 m2. 

- Árboles que se talan: 13 ud. 

- Volumen de excavación ligado a los muros de encauzamiento: 472,510 m3. 

- Volumen de escollera hormigonada en muros de encauzamiento: 132,717 m3. 

- Volumen de escollera seca en muros de encauzamiento: 185,782 m3. 

- Superficie / longitud de regularización del cauce: 85,000 m2 / 10,32 m. 

- Superficie / longitud del canal de estiaje cincelado en roca: 36,100 m2 / 35,42 m. 

- Longitud de la rampa de acceso al cauce (trazado definitivo): 41,88 m. 

- Volumen de hormigón HA-30 en estructura de caseta de control: 16,156 m3. 

- Superficie de bloque 40 x 20 x 20 cm en cerramiento de caseta de control: 29,812 m2. 

- Superficie de teja curva en cubierta de caseta de control: 27,470 m2. 

- Volumen de tierras excedentes sujetas a gestión: 1.370,080 m3. 

Las cantidades anteriores son las que resultan de las mediciones estrictas, y no incluyen la 

sobremedición que grava muchas de las unidades del presupuesto. 

* * * 

El proyecto tiene un presupuesto de ejecución material de 193.733,65 €, con el desglose por capítulos 

siguiente: 

- 01 / Trabajos previos, demoliciones y desmontajes: 4.687,68 €. 

- 02 / Encauzamiento del río Oria: 72.057,74 €. 

- 03 / Caseta de control: 77.915,75 €. 

- 04 / Estructura para torno de aforos directos: 22.215,21 €. 

- 05 / Gestión de residuos: 16.857,27 €. 

El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 278.957,08 €. 

* * * 

Por lo que se refiere al plazo, se ha estimado para las obras una duración de 17 semanas (≈ 4 meses). 
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4. UNIDADES ORDENADAS POR IMPORTE 

En la tabla adjunta se muestran, por orden de relevancia, las unidades de obra que suponen 

conjuntamente más del 80% del presupuesto del proyecto. Los importes indicados son de ejecución 

material. 

CANTIDAD  UNIDAD IMPORTE (€) % % ACUM 

159,189 m³  Escollera hormigonada 500/1.000 kg 15.245,53 7,87 7,87 

204,360 m³  Escollera seca 500/1.000 kg 14.975,50 7,73 15,60 

22,704 m²  Machón de hormigón 11.864,66 6,12 21,72 

130,820 m²  Enfoscado sobre paramento vertical 11.240,05 5,80 27,53 

1.507,088 t  Gestión de residuos de tierras y piedras sin sustancias peligrosas 8.228,70 4,25 31,77 

1.262,668 kg  Acero S275JR en perfiles y chapas 8.219,97 4,24 36,02 

642,104 m³  Excavación en cualquier terreno o pavimento 6.337,57 3,27 39,29 

133,210 m²  Picado del lecho 5.449,62 2,81 42,10 

2.626,588 kg  Acero B 500 S 5.437,04 2,81 44,91 

113,751 m²  Encofrado/desencofrado paramentos rectos/curvos 5.055,09 2,61 47,52 

1,000 PA  Preparación de accesos y desvíos del río 4.000,00 2,06 49,58 

74,206 m³  Excavación en recinto entibado 3.771,15 1,95 51,53 

50,569 m²  Ladrillo cerámico macizo 3.614,67 1,87 53,39 

32,793 m²  Bloque de hormigón 40x20x20 cm 3.254,05 1,68 55,07 

31,201 m²  Cubierta de tejas curvas 3.036,79 1,57 56,64 

99,413 m³  Piedra de voladura recebada con zahorra artificial 3.028,12 1,56 58,20 

65,175 m²  Reposición de firme de calzada 2.977,85 1,54 59,74 

10,000 u  Arqueta de registro prefabricada 0,50x0,50x0,50 m 2.873,00 1,48 61,22 

89,650 m  Tubería PE DN63 PN16 2.823,98 1,46 62,68 

1,000 u  Fontanería interior de caseta 2.800,00 1,45 64,13 

1,000 PA  Plataforma de trabajo 2.800,00 1,45 65,57 

2,310 m²  Carpintería de aluminio en fachada de caseta 2.541,00 1,31 66,88 

17,772 m³  Hormigón HA-30/F/20/XC4 completo 2.482,75 1,28 68,16 

58,300 m  Excavación zanja H<=1,50 m 2.295,85 1,19 69,35 

4,000 u  Punto de anclaje 2.004,16 1,03 70,38 

1,000 PA  Retirada y gestión de basura 2.000,00 1,03 71,42 

35,607 t  Gestión de residuos de madera 1.943,07 1,00 72,42 

14,421 m³  Hormigón HA-25/F/20/XC2 completo 1.922,03 0,99 73,41 

15,345 m²  Baldosa cerámica clase 3 1.776,03 0,92 74,33 

33,550 m  Tubería de acero galvanizado DN50 1.765,40 0,91 75,24 

18,000 u  Talado de árbol 1.750,68 0,90 76,14 

13,886 m²  Escalera de hormigón 1.749,64 0,90 77,05 

66,000 u  Anclaje de barra 1.717,98 0,89 77,93 

1,000 u  Mueble acero inoxidable 1.622,18 0,84 78,77 

15,768 t  Gestión de residuos vegetales 1.400,36 0,72 79,49 

46,750 m²  Solera de hormigón 15 cm HA-30/B/20/XC4 con malla 150.150.8 1.388,48 0,72 80,21 
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Como puede observarse, las tres primeras unidades superan el 20% del presupuesto, mientras que las 

doce principales rebasan el 50%. Las cantidades anteriores, en muchos casos, no son las estrictas sino 

que incluyen una cierta sobremedición, cuyo objeto es absorber los trabajos imprevistos que puedan 

surgir durante la ejecución de las obras. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El anejo presente detalla la información topográfica y cartográfica con la que se ha trabajado en el 

proyecto, incluida su procedencia y forma de obtención. 

2. CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA EMPLEADAS 

Se ha empleado un plano topográfico elaborado expresamente para el trabajo, así como varios 

contenidos del Departamento de Movilidad, Turismo y Ordenación del Territorio de la Diputación Foral de 

Gipuzkoa y del Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes del Gobierno Vasco. 

Sus características respectivas son las que se enuncian a continuación: 

Plano topográfico 

- Fichero: 20230616_topografia_EA_alto_oria.dwg. Cuenta con entidades dibujadas en 2D, salvo los 

puntos, las curvas de nivel y la malla de triángulos TIN. Esta última se aloja en la capa 01-TRI. 

- Autor: Desconocido. El plano, que nos fue remitido al comienzo del trabajo por la Dirección General de 

Obras Hidráulicas, carece de cajetín. 

- Fecha de elaboración: Junio de 2023. 

- Sistema de referencia geodésico: UTM ETRS89 30N (código EPSG: 25830). 

- Altimetría: Geoide EGM08-REDNAP. 

- Escala: 1/250 (estimada). 

- Curvado: Curvas de nivel cada 0,5 / 2,5 m (maestras). 

Cartografía 1:5000 de la Diputación Foral de Gipuzkoa 

- Hojas: MQI, MQIII. 

- Ficheros: MQI-c.dxf, MQIII-c.dxf (base cartográfica). 

- Fecha: 2023. 

- Sistema de referencia geodésico: UTM ETRS89 30N (código EPSG: 25830). 

- Escala: 1/5000. 

- Curvado: Curvas de nivel cada 5,0 / 25,0 m (maestras). 

- Enlace de descarga: b5m.gipuzkoa.eus/web5000/eu 

Nube de puntos LIDAR de la Diputación Foral de Gipuzkoa 

- Cuadrícula: MQ34. 

- Fichero: MQ34_08_su_au.xyz (paso de malla de 1 m). 

- Fecha: 2008. 

- Sistema de referencia geodésico: UTM ETRS89 30N (código EPSG: 25830). 

- Altimetría: Geoide EGM08-REDNAP. 

- Enlace de descarga: b5m.gipuzkoa.eus/web5000/eu 
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Ortofotos del Gobierno Vasco 

- Hojas: MQI, MQIII. 

- Ficheros: 2022_MQI.ecw, 2022_MQIII.ecw. 

- Fecha: 2022. 

- Sistema de referencia geodésico: UTM ETRS89 30N (código EPSG: 25830). 

- Enlace de descarga: b5m.gipuzkoa.eus/web5000/eu 

Información GIS del Gobierno Vasco 

- Concepto: Unidades hidrológicas. 

➢ Fichero: CT_0202GUnidadesHidrologicasCAPV_ETRS89.shp. 

➢ Fecha: 2016. 

➢ Sistema de referencia geodésico: UTM ETRS89 30N (código EPSG: 25830). 

➢ Enlace de descarga: www.geo.euskadi.eus/cartografia/DatosDescarga/Aguas_Interiores 

- Concepto: Red fluvial (ríos, arroyos, regatas). 

➢ Fichero: CT_0202LRiosCAPV_ETRS89.shp. 

➢ Fecha: 2023. 

➢ Sistema de referencia geodésico: UTM ETRS89 30N (código EPSG: 25830). 

➢ Enlace de descarga: www.geo.euskadi.eus/cartografia/DatosDescarga/Aguas_Interiores 

- Concepto: Modelo digital del terreno. 

➢ Ficheros: MDT_LIDAR_2017_5m_ETRS89.tif (paso de malla de 5 m). 

➢ Fecha: 2017. 

➢ Sistema de referencia geodésico: UTM ETRS89 30N (código EPSG: 25830). 

➢ Altimetría: Geoide EGM08-REDNAP. 

➢ Enlace de descarga: www.euskadi.eus/modelo-digital-del-terreno-mdt-1m-comunidad-autonoma-del-

pais-vasco-ano-2017/web01-a2famil/eu 

- Concepto: Límites de los Territorios Históricos. 

➢ Fichero: TERRITORIOS_5000_ETRS89.shp. 

➢ Fecha: 2023. 

➢ Sistema de referencia geodésico: UTM ETRS89 30N (código EPSG: 25830). 

➢ Enlace de descarga: www.geo.euskadi.eus/cartografia/DatosDescarga/Limites 

http://www.geo.euskadi.eus/cartografia/DatosDescarga/Limites/
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3. OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 

Además de la cartografía y topografía propiamente dichas, se ha contado con la siguiente información, 

contenida en el plano topográfico facilitado por la Dirección General de Obras Hidráulicas: 

- Alzado de aguas arriba del puente del polígono Iñausti, visto de aguas arriba a aguas abajo. 

- Parcelas interiores al plano topográfico. La delimitación e identificación de cada cual va en las capas 

20-LIMITE_PARCELA y 20-LIMITE_PARCELA_IDENTIFICADOR. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Este anejo recoge, de forma resumida, las particularidades geológico-geotécnicas del ámbito de 

actuación. Estas no proceden de un estudio o informe externo sino de un análisis propio, realizado en 

colaboración con la Dirección General de Obras Hidráulicas de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 

2. MARCO GEOLÓGICO 

La situación geológica de la zona estudiada se muestra en el cuadrante 88-IV (Beasain) del Mapa 

Geológico del País Vasco a escala 1/25.000, editado por el Ente Vasco de la Energía – EVE en 1992. 

El área donde va a emplazarse la estación de aforo del Alto Oria está localizada en una zona donde en el 

lecho del río aparecen las denominadas «pizarras» del Cretácico superior (Cenomaniense superior y 

Turoniense), pero que litológicamente, en realidad, son margas grises, esquistosas, con intercalaciones 

de calizas arenosas, margocalizas y calizas en niveles centi-decimétricos. 

Por otro lado, en ambos márgenes del río aparecen depósitos cuaternarios aluviales formados por limos, 

arenas y gravas de granulometría variable. 

Estas margas grises esquistosas («pizarras») del Cretácico superior constituyen la serie más potente de 

las representadas en la hoja, del orden de los 3000 metros, aunque hay que considerar los numerosos 

repliegues y fracturas que pueden ocasionar importantes distorsiones en su estimación. 

Estos materiales afloran en una amplia estructura sinclinal que atraviesa el cuadrante con dirección NO-

SE, presentando características de serie Flysch. 

3. CARACTERÍSTICAS GEOTÉCNICAS 

La presencia en el lecho del Oria de afloramientos de margas grises esquistosas caracteriza la capacidad 

portante del terreno en la zona donde se proyecta la estación de aforo. Las características geotécnicas de 

esta litología será lo que habrá tener en cuenta a la hora de cimentar las escolleras y la zapata del 

soporte derecho del torno de aforos directos. 

Asimismo, en la zona prevista para el emplazamiento de la caseta de control existen rellenos cuaternarios 

que habrá que sanear y reforzar en caso necesario mediante hormigón ciclópeo, piedra de voladura o 

similar. 
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Por lo que respecta a las tensiones admisibles, atendiendo al tipo de roca y de modo orientativo, son las 

mostradas en la tabla siguiente: 

TIPOS Y CONDICIONES ADMISIBLES MPa (kp/cm2) 

 Rocas ígneas y metamórficas sanas (granito, diorita, basalto, gneis). 10 (100) 

 Rocas metamórficas foliadas sanas (esquistos, pizarras). 3 (30) 

 Rocas sedimentarias sanas. 
 Pizarras cementadas, limolitas, areniscas, calizas sin karstificar, conglomerados 
 cementados. 

1 a 4 (10 a 40) 

 Rocas arcillosas sanas. 0,5 a 1 (5 a 10) 

 Rocas diaclasadas de cualquier tipo con espaciamiento de discontinuidades 
 superior a 0,30 m, excepto rocas arcillosas. 

1 (10) 

Los valores apuntados son válidos suponiendo que la cimentación se sitúa sobre roca no meteorizada 

con estratificación o foliación subhorizontal. Los macizos rocosos con discontinuidades inclinadas, 

especialmente en las cercanías de taludes, deben ser objeto de análisis especial. 

Las rocas calizas, areniscas y rocas pizarrosas con separaciones pequeñas entre los planos de 

estratificación, así como las demás que estén muy diaclasadas o meteorizadas requieren un estudio 

específico. Se considera que existe una meteorización alta cuando más de la mitad del material se 

encuentra descompuesto a suelo. 

Dadas las condiciones que se presentan, la capacidad portante que puede esperarse en la zona se 

encuentra en valores superiores a 1 MPa (10 kp/cm2), bastante mayores que los solicitados al terreno 

por las estructuras que se plantea cimentar en el macizo rocoso (escolleras, soporte derecho del torno de 

aforos directos). 

4. CUADRANTE 88-IV (BEASAIN) 

Se adjunta en el anexo I, convenientemente troceado y maquetado con QGIS 3.36.0, para no mostrar 

más información que la puramente necesaria. Dentro de la ventana principal se indica el emplazamiento 

de la estación de aforo. 

QGIS es un sistema de información geográfica libre y de código abierto, multiplataforma, lanzado en 

2002. La última versión disponible es la 3.36.3 «Maidenhead». 
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ANEXO I. CUADRANTE 88-IV (BEASAIN) 
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1. INTRODUCCIÓN 

El anejo presente se redacta con el fin de identificar y anticipar de forma adecuada las afecciones que la 

ejecución de las obras del «Proyecto de estación de aforo del Alto Oria» provocará sobre el medio 

ambiente. 

La estación a construir posee una cuenca de 88,08 km2. Sus obras abarcan las dos márgenes del río 

Oria, siendo el ámbito afectado un entorno predominantemente urbano. 

2. OBJETO DEL INFORME 

Como el ámbito del trabajo no invade espacios protegidos para la flora o la fauna, y según la legislación 

vigente, no hay obligación de incluir, dentro del proyecto, documento ambiental alguno. Pese a ello, la 

Dirección General de obras Hidráulicas de la Diputación Foral de Gipuzkoa ha estimado conveniente 

adjuntar en el mismo un informe ambiental. 

El objeto del informe es, por un lado, realizar una valoración ambiental del estado actual del río Oria 

en el tramo afectado por las obras, y por otro, determinar los efectos que los trabajos de 

construcción de la estación de aforo pueden comportar sobre el ámbito de actuación. 

3. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

El proyecto, como bien lo indica su nombre, define una estación de aforo de nueva creación. Se apoya 

en un tramo encauzado con muros de escollera, de 10,32 m de longitud. La caseta de control, de 

6,04 x 3,04 m (dimensiones exteriores), con cubierta a dos aguas y ubicada en la margen izquierda, 

contará con un torno de aforos directos y con distintos equipos para evaluar, además del caudal 

instantáneo que en todo momento afluirá por el río Oria, la calidad del agua. Entre los trabajos propios de 

la estación se incluye un acceso permanente al cauce, para la retirada de los acarreos que puedan ir 

acumulándose en la zona encauzada. 

De entre todos los equipos e instalaciones, acometidas aparte, solo el sistema de fontanería de la caseta 

figura en el presupuesto. El resto (electricidad, equipos de calidad, datos, etc.) serán objeto de contratos 

independientes por parte de la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

Para enfrentar algunos de los tajos será necesario trabajar en el cauce, sobre una ataguía con dos 

tuberías pasantes (PVC DN630 SN4) por las que se canalizará el caudal del río Oria (la hipótesis de 

trabajo es que la obra se acometerá en la primavera-verano de 2025). Incluso, para poder vaciar el 

recinto entibado previsto en la margen derecha, operación previa a la ejecución de la zapata del soporte 

derecho del torno mecánico de aforos directos, habrá que levantar una segunda plataforma provisional 

sobre la ataguía. 
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Las distintas actuaciones se definen gráficamente en los planos nº3, nº4.1-nº4.3, nº4.4 (2 hojas), nº5.1-

nº5.3, nº5.4 (2 hojas), nº5.5, nº6 (2 hojas) y nº7 (2 hojas). En el anejo nº8, plan de obra, se disecciona la 

ejecución y se aportan distintas consideraciones constructivas relevantes para el desarrollo de los 

trabajos. 

4. VALORACIÓN AMBIENTAL DEL ÁMBITO DE LAS OBRAS 

4.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

El entorno del río Oria, en la zona donde se desarrollarán las obras, es de carácter urbano. 

El acceso hasta (el emplazamiento de) la estación de aforo se realiza desde la carretera N-I, de Madrid a 

Irún, perteneciente a red preferente (roja), tomando la salida nº416 (enlace N-I-416). Luego es necesario 

coger el ramal del polígono Iñausti, que salva el río con un puente. El Oria, en esta parte, marca el límite 

entre los términos municipales de Idiazabal (margen izquierda) y Olaberria (margen derecha). 

4.2. GEOLOGÍA, GEOMORFOLOGÍA E HIDROGEOLOGÍA 

Desde el punto de vista geomorfológico, el ámbito afectado por el proyecto se encuentra en dominio 

geomorfológico fluvial, en fondo de valle aluvial. 

Los materiales aflorantes en la zona corresponden a depósitos aluviales de poco espesor, que 

descansan sobre las denominadas «pizarras» del Cretácico superior (Cenomaniense superior y 

Turoniense), pero que litológicamente, en realidad, son margas grises, esquistosas, con intercalaciones 

de calizas arenosas, margocalizas y calizas en niveles centi-decimétricos (ver anejo nº3). 

En cuanto a los suelos, lo que hay en el ámbito, acotándolo estrictamente, son depósitos superficiales. 

Tanto la margen izquierda como la derecha están completamente antropizadas, y no cuentan con apenas 

vegetación fuera del cauce del río Oria. 

Hidrología subterránea 

Los materiales del ámbito del proyecto son aluviales de poco espesor, teniendo estos una permeabilidad 

media-alta. Bajo dichos depósitos aparecen las «pizarras» del Cretácico superior, que pueden 

considerarse impermeables. 

Hidrología superficial 

La estación se emplaza en la unidad hidrológica Oria. El curso afectado es el propio río Oria, cuya 

cuenca por encima de la estación es de 88,08 km2, para un recorrido, medido desde el nacimiento en 

la sierra de Aizkorri, de 16,54 km. La cuenca vertiente se enmarca al completo dentro del Territorio 

Histórico de Gipuzkoa. 
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La variabilidad de las precipitaciones a lo largo del año, así como la morfología de la cuenca, condicionan 

el régimen hidrológico, con caudales altos en invierno y primavera y bajos en verano. Por otra parte, 

también consta una elevada variabilidad interanual de las aportaciones. 

Según el anejo XIV del «Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrológica del 

Cantábrico Oriental (2022-2027)» (Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, BOE nº35 – 2023/02/10), el 

tramo del río Oria afectado por el proyecto constituye la masa de agua superficial Oria III (código 

ES017MSPFES020MAR002510), de tipología R-T32 / Pequeños ejes cántabro-atlánticos calcáreos. 

 
Figura nº4.1. Ficha resumen de la masa de agua Oria III. Captura parcial. 

Fuente: Anejo XIV del «Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrológica del Cantábrico Oriental (2022-2027)». 

En cuanto al estado ecológico, según los últimos resultados publicados por la Agencia Vasca del Agua - 

URA (campaña de 2022), la masa Oria III presenta un estado / potencial ecológico calificado como 

deficiente (2022), si bien en el cómputo plurianual (2018-2022) su estado es moderado. 
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Aprovechamientos de agua 

Por lo que respecta a los aprovechamientos, y según la información geográfica disponible (fuente: 

www.geo.euskadi.eus), señalar que no hay ninguno en la zona de estudio. 

Registro de zonas protegidas 

El anexo IV del «Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrológica del Cantábrico 

Oriental (2022-2027)» (Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, BOE nº35 – 2023/02/10) incluye un 

registro de zonas relacionadas con el medio acuático que son objeto de protección legal. El ámbito 

afectado por el proyecto no coincide con ninguna de las regiones incluidas en el registro mencionado. 

4.3. HÁBITATS, VEGETACIÓN Y USOS DEL SUELO 

Según el mapa de series de vegetación de la Comunidad Autónoma del País Vasco a escala 1:50.000 

(fuente: www.geo.euskadi.eus), la vegetación potencial del lugar es la aliseda cantábrica. 

 
Figura nº4.2. Series de vegetación potencial. 

Fuente: Visor web de geoEuskadi (www.geo.euskadi.eus). 

   
Figura nº4.3 (izquierda). Vista frontal del cauce ( > aguas arriba). Fotografía tomada desde puente de entrada al polígono Iñausti. 
Figura nº4.4 (derecha). Vista frontal del cauce ( > aguas abajo). Fotografía tomada desde puente de entrada al polígono Iñausti. 

ÁMBITO DEL PROYECTO 



  

A-23-21   Versión: 01   Fecha: 2024-07-30 Anejo nº4. Informe ambiental > 5 

Oria Garaiko ur-emaria neurtzeko estazioaren proiektua 
(V01 – 2024ko Uztaila) 
Proyecto de estación de aforo del Alto Oria 
(V01 – Julio 2024) 

En la actualidad, el río, en la longitud afectada por el proyecto, fluye por un cauce que, aunque abierto, 

está condicionado por el viario y bloques del polígono Iñausti (Olaberria) y por las instalaciones 

de ARCELORMITTAL (Idiazabal). La ribera izquierda es frondosa, con mucha vegetación y fuerte 

presencia de arbolado. La margen derecha está más despejada, y cuenta con una pequeña huerta 

urbana y algunos árboles aislados. En ambos bordes predominan las especies propias de la aliseda 

cantábrica (aliso – Alnus glutinosa, fresno – Fraxinus excelsior). 

No se ha observado ninguna especie protegida en el ámbito potencialmente afectado por el proyecto. 

El mapa de hábitats de interés comunitario de la Comunidad Autónoma del País Vasco (Gobierno Vasco, 

revisión de 2012), no señala la presencia de ningún tipo de hábitat de interés comunitario en el ámbito 

afectado por el proyecto. 

4.4. FAUNA 

No se localizan en el ámbito del proyecto Áreas de Interés Especial (AIE) ni Zonas de Distribución 

Preferente (ZDP) para especies con plan de gestión aprobado, como tampoco se emplazan en la zona 

otras áreas de interés para especies ligadas al medio acuático. 

4.5. CALIDAD Y ESTADO DE LAS AGUAS 

La masa de agua superficial Oria III, de acuerdo con el informe de resultados de la campaña de 2022 de 

la «Red de seguimiento del estado biológico de los ríos de la Comunidad Autónoma del País Vasco» 

(URA – 2023), presenta un estado ecológico deficiente (2022), catalogado como moderado para el 

quinquenio 2018-2022. Esto supone un incumplimiento leve dentro del plazo de los objetivos 

medioambientales. Aunque la calidad fisicoquímica del agua es buena, fallan las comunidades 

faunísticas. La comunidad de macroinvertebrados presenta deficiencias leves y muy puntuales (2020) y la 

piscícola, salvo en 2021 (presencia de trucha y menos barbo y loina), presenta deficiencias que se han 

agravado en la campaña de 2022. 

 
Figura nº4.5. Resumen de elementos de calidad del estado ecológico. Quinquenio 2018-2022. Captura parcial de tabla. 

Fuente: Informe de 2022 de la «Red de seguimiento del estado biológico de los ríos de la Comunidad Autónoma del País Vasco» (URA – 2023). 
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Por lo que respecta a la calidad del agua, en las figuras adjuntas (son capturas de tablas) se muestran las 

condiciones fisicoquímicas generales y diversos indicadores, tanto para el ejercicio 2022, desglosado por 

meses, como para la horquilla 2018-2022. Ambas se refieren al punto de control de Ordizia (ORI220). 

 
Figura nº4.6. ORI220. Condiciones fisicoquímicas generales y otros indicadores. Año 2022. 

Fuente: Memoria de la campaña de 2022 de la «Red de seguimiento del estado químico de los ríos de la CAPV» (URA – 2023). 

 
Figura nº4.7. ORI220. Condiciones fisicoquímicas generales y otros indicadores. Periodo 2018-2022. 

Fuente: Memoria de la campaña de 2022 de la «Red de seguimiento del estado químico de los ríos de la CAPV» (URA – 2023). 

4.6. PATRIMONIO HISTÓRICO, ARQUEOLÓGICO Y ARQUITECTÓNICO 

El ámbito del proyecto no contiene ningún elemento de patrimonio arqueológico o histórico-arquitectónico. 

4.7. ÁREAS DE INTERÉS NATURALÍSTICO Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

El ámbito no se solapa con ningún espacio de la Red Natura 2000 (red ecológica de rango europeo) o 

de la Red de Espacios Protegidos de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

El artículo 13 del Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril, por el que aprueba el texto refundido de la 

Ley de Conservación de la Naturaleza del País Vasco (BOPV nº92, 2014/05/19), clasifica los espacios 

naturales protegidos en alguna de las siguientes categorías: 

- Parque natural. 

- Biotopo protegido. 

- Árbol singular. 

- Zona o lugar incluido en la Red Natura 2000, lugares de importancia comunitaria (LIC), zonas 

especiales de conservación (ZEC) y zonas de especial protección para las aves (ZEPA), sin perjuicio 

de coincidir espacialmente, de forma total o parcial, con las categorías anteriores. 
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Como ya se ha señalado al comienzo de este apartado, el ámbito de las obras no se haya incluido, total o 

parcialmente, en ninguna de las categorías antes citadas. 

5. MEDIDAS CORRECTORAS Y PROGRAMA DE VIGILANCIA 

5.1. LIMITACIÓN DEL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Como norma general, las obras deberían realizarse en estiaje, con objeto de minimizar la afección a la 

calidad de las aguas por aumento de sólidos en suspensión y evitar la afección en periodo reproductor de 

ciprínidos (de mayo a julio), truchas (de noviembre a enero), visón europeo (15 de marzo - 31 de julio) y 

desmán de los Pirineos (15 de febrero - 31 de julio). 

5.2. CUIDADO EN EL DESARROLLO DE LAS OBRAS 

Se tomarán las siguientes precauciones para minimizar las afecciones durante las obras: 

- Buenas prácticas en obras. Antes del inicio se instruirá al personal sobre aspectos como la superficie 

máxima a afectar, la vegetación a proteger, la necesidad de evitar vertidos a cauce natural, la 

minimización de producción del polvo y ruido, la gestión de residuos, etc. 

- Se controlará el replanteo para garantizar que el área ocupada no exceda a la estrictamente necesaria, 

tanto para el desarrollo de la obra propiamente dicha como para el posible acceso al cauce. Con 

anterioridad al comienzo de las obras se balizará con precisión tanto la superficie de ocupación de las 

obras como las zonas de ocupación temporal para el establecimiento de acopios, etc. 

- Protección de la vegetación. Sin perjuicio de la aplicación de la Norma Foral 7/2006, de 20 de octubre, 

de Montes de Gipuzkoa (BOG nº204, 2006/10/26) y del Decreto Foral 4/1990, de 16 de enero, por el 

que se establece la protección de determinadas especies de la flora en el Territorio Histórico de 

Gipuzkoa (BOG nº29, 1990/02/09), se evitará la afección innecesaria a la vegetación situada en el 

entorno, apeándose tan sólo los ejemplares arbóreos y arbustivos que inevitablemente sea preciso 

talar. Para ello se delimitará, y en su caso se balizará el acceso a la zona de trabajo para evitar la 

invasión de zonas que no deban ser necesariamente afectadas. Previamente a la entrada de la 

maquinaria por el acceso a la zona de trabajo se realizará una poda manual y selectiva de las ramas 

que lo invadan para evitar su arranque y desgarro. Las podas se realizarán de forma adecuada 

evitando daños innecesarios a los ejemplares afectados (cortes limpios, aplicación de cicatrizantes, 

etc.) Las labores de talas, podas y desbroces de la vegetación se programarán para afectar lo menos 

posible a la época vegetativa de las especies vegetales. 

- Protección de aguas subterráneas y suelos. No se realizará repostaje o labores de mantenimiento de la 

maquinaria en terrenos naturales. Para facilitar la absorción de sustancias contaminantes que se 

puedan verter accidentalmente y poder actuar con rapidez en caso de vertido, se tendrá disponible en 
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la obra sepiolita, arena de diatomeas, mantas de polipropileno, o cualquier otro absorbente de 

hidrocarburos. En caso de vertido, el absorbente utilizado y la porción de suelo que resulte impregnada 

por la sustancia vertida, se gestionará con gestor autorizado. 

- Protección del patrimonio arqueológico. Según lo dispuesto en la Ley 7/1990, de 3 de julio, de 

Patrimonio Cultural Vasco (BOPV nº157, 1990/08/06), si en el transcurso de las labores de demolición y 

remoción de terrenos se produjera algún hallazgo que suponga un indicio de carácter arqueológico, se 

informará inmediatamente al Departamento de Cultura, Cooperación, Juventud y Deportes de la 

Diputación Foral de Gipuzkoa, el cual determinará las medidas oportunas a adoptar. 

- Gestión de residuos: 

 Los residuos de construcción y demolición se gestionarán de acuerdo con lo estipulado en el 

Decreto 112/2012, de 26 de julio, por el que se regula la producción y gestión de residuos de 

construcción y demolición (BOPV nº171, 2012/09/03). 

 Los recipientes o envases que contengan residuos peligrosos cumplirán las normas de seguridad 

establecidas en el artículo 21 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 

para una economía circular (BOE nº85, 2022/04/09), y permanecerán cerrados hasta su entrega a 

gestor evitando cualquier pérdida de contenido por derrame o evaporación. 

 La gestión de los aceites usados se realizará de acuerdo con el Real Decreto 679/2006, de 2 de 

junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados (BOE nº132, 2006/06/03), y 

con el Decreto 259/1998, de 29 de septiembre, por el que se regula la gestión del aceite usado en 

el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco (BOPV nº199, 1998/10/20). 

- Protección de la calidad del aire y de la calidad acústica: 

 La maquinaria utilizada en la fase de obras deberá ajustarse a las prescripciones establecidas en la 

legislación vigente referente a emisiones sonoras de maquinaria de uso al aire libre, y en particular, 

cuando le sea de aplicación, a lo estipulado en el Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, por el que 

se modifica el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones 

sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre (BOE nº106, 

2006/05/04), y en las normas complementarias. 

 Se respetará un horario de trabajo diurno (8:00h a 20:00 h) para evitar molestias por ruido en el 

periodo de descanso nocturno. 

 Se mantendrán limpios los caminos utilizados por la maquinaria para evitar la emisión de sólidos a 

la atmósfera. 
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5.3. REVEGETACIÓN DE MÁRGENES 

Se restaurarán todas las superficies afectadas por las obras. Una vez descompactados los terrenos 

alterados por el tránsito de la maquinaria, se extenderá sobre estos la tierra vegetal acopiada en la propia 

obra, procediendo a su reperfilado y refino con un buen ajuste fisiográfico con el terreno natural. 

Posteriormente se practicará una siembra manual con especies herbáceas. 

6. EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

El principal condicionante que habrá que tener en cuenta a la hora de valorar los posibles efectos 

ambientales de la actividad de construcción es la presencia de vegetación en el entorno. 

Lo previsto es que los principales impactos se concentren en la fase de ejecución de las obras. En la fase 

de explotación se recuperarán las márgenes y el flujo natural del río. 

Las actuaciones contempladas que pueden ser fuente de impactos de desglosan a continuación. 

Fase de ejecución de las obras: 

- Tala y desbroce de la vegetación. 

- Demoliciones y movimiento de tierras. 

- Movimiento de maquinaria. 

- Ocupación del espacio por acopios y elementos de obra. 

- Producción de residuos. 

- Generación de sobrantes. 

Fase de explotación: 

- Problemas de erosión y desprendimientos. 

Ocupación del suelo y pérdida de productividad 

Las obras supondrán una ocupación del suelo únicamente temporal, ya que será necesario ubicar las 

zonas de trabajo y las instalaciones auxiliares que posibiliten la ejecución de las obras. 

La ocupación del suelo es un impacto que se produce en fase de ejecución de las obras y que se 

considera reversible y recuperable cuando hablamos de la ocupación temporal. El impacto se ha 

considerado compatible y de magnitud poco significativa. 

Afección a la geomorfología del cauce 

Las actuaciones propuestas apenas trastocan la geometría del cauce. 
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Disminución de la calidad de las aguas superficiales 

No se considera uno de los principales impactos asociados a las obras de construcción de las estaciones 

de aforo, pero este tipo de intervenciones llevan asociados derribos y movimientos de tierras, en 

ocasiones en el propio cauce y sus inmediaciones. 

El trasiego de maquinaria, los movimientos de tierras y la ejecución de las demoliciones, pueden 

traducirse en aportes de sólidos al cauce por escorrentía y la consiguiente disminución de la calidad de 

las aguas. 

El impacto se producirá en fase de ejecución de las obras, y se considera negativo, temporal, directo, 

acumulativo, discontinuo, cuya reversibilidad, una vez cesen las obras, es alta. Además, la 

posibilidad de aplicación de medidas correctoras lo hace recuperable. El impacto se valora como 

moderado, que puede atenuarse a compatible con la aplicación de las medidas preventivas y correctoras 

propuestas en el capítulo siguiente del presente estudio. Por su temporalidad, reversibilidad y 

recuperabilidad se considera poco significativo. 

Eliminación de la vegetación 

La vegetación arbórea en las inmediaciones de la estación de aforos no es abundante, si bien tampoco es 

escasa. El impacto sobre la vegetación se considera un impacto negativo, directo, permanente, 

simple, reversible y recuperable. A pesar de ser reversible, puesto que la vegetación de ribera podría 

recuperarse a medio-largo plazo, se considera necesario realizar hidrosiembras y plantaciones a la mayor 

brevedad posible tanto para evitar procesos erosivos y de pérdida de suelo, como para evitar la entrada 

de especies invasoras. Se valora como moderado que puede atenuarse a compatible y poco significativo 

con la ejecución de las medidas de restauración propuestas. 

Afección sobre la fauna 

Las aguas del río Oria se verán directamente afectadas por las obras con la disminución de la calidad de 

las aguas, por las afecciones a las márgenes y cauce y por las molestias generadas por el trasiego de 

maquinaria, que podrán suponer la disminución de la calidad del hábitat para las especies ligadas al 

agua. Se considera un impacto, que se producirá en la fase de ejecución de las obras, negativo, 

temporal, indirecto y discontinuo, cuya reversibilidad, una vez cesen las obras, es alta y que se 

considera recuperable por ser posible la aplicación de medidas correctoras. Las medidas correctoras 

propuestas hacen que la magnitud del impacto se considere compatible, pudiendo ser puntualmente 

significativo, especialmente en los periodos de entrada de peces migratorios (primavera y otoño). 
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En la fase de explotación, la afección sobre la fauna se considera positiva por la desaparición de las 

molestias causadas por el trasiego de maquinaria en el cauce y la recuperación de la ribera y dinámica 

hidrogeológica. 

Emisión de partículas y ruido 

La presencia y trasiego de maquinaria en la fase de ejecución de las obras y las labores de construcción 

producirán molestias a los vecinos y empresas de las proximidades y a la comunidad biótica presente, 

tanto por emisiones sonoras como por emisión de polvo. 

En este caso, la maquinaria de la obra deberá cumplir con lo establecido en las medidas preventivas y 

correctoras propuestas a fin de minimizar las molestias a los vecinos en fase de ejecución de las obras 

previstas (riego de superficies denudadas, eliminación del polvo acumulado en las carreteras y caminos y 

limitación del horario de obras al periodo diurno y cumplimiento del Real Decreto 212/2002, de 22 de 

febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de 

uso al aire libre (BOE nº106, 2006/05/04). Teniendo en cuenta la posibilidad de establecer medidas 

correctoras y que las obras no tendrán un periodo de ejecución muy prolongado, se ha valorado el 

impacto como moderado y poco significativo. 

Generación de residuos 

Los residuos generados durante la fase de ejecución de las obras (inertes, asimilables a urbanos 

producto de la actividad del personal de obra y residuos peligrosos) podrían producir efectos negativos 

sobre el medio de no gestionarse correctamente. De acuerdo con la legislación vigente en la materia, el 

proyecto incluye un estudio de gestión de residuos (anejo nº10), que establece medidas para una gestión 

adecuada de los mismos. El impacto se producirá en la fase de construcción, y se caracteriza como 

negativo, temporal, indirecto, discontinuo, reversible y recuperable. Teniendo en cuenta las medidas 

correctoras establecidas para la correcta gestión de los residuos, se considera un impacto compatible y 

poco significativo. 

Afección a la movilidad y accesibilidad 

El viario próximo a la zona de obras podrá verse afectado por estas. Sin embargo, dado que el plazo de 

ejecución es reducido, la afección a la movilidad y a la accesibilidad se considera un impacto negativo, 

directo, temporal, simple, reversible y recuperable, valorado como compatible y que puntualmente puede 

llegar a ser significativo. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El anejo presente resume la modelización hidráulica llevada a cabo, realizada con el software libre 

HEC-RAS. La modelización se limita a la configuración definitiva de la estación de aforo, y obvia la 

situación de obra, con su rampa provisional de acceso al cauce, la ataguía y la plataforma de trabajo para 

la excavación del recinto entibado de la margen derecha. El motivo es que difícilmente esta fase 

transitoria, de existencia efímera y que no irá más allá de los meses de verano, supondrá un riesgo 

apreciable en un entorno ya de por sí con pocos problemas de inundabilidad. 

HEC-RAS es una aplicación gratuita concebida y actualizada de forma regular por el U.S. Corps of 

Engineers (USACE), agencia federal del gobierno de los Estados Unidos, activa desde 1775, que se 

ocupa, entre otros menesteres, del control de las inundaciones en su territorio. La última versión lanzada 

es la 6.5, aunque, por su robustez y fiabilidad, se ha empleado la 4.1.0, la misma que utiliza -y lleva 

utilizando en los últimos años- la Agencia Vasca del Agua – URA en la mayoría de sus trabajos. 

2. LEGISLACIÓN Y BIBLIOGRAFÍA 

El estudio se ha realizado conforme a lo establecido en el apéndice 10 (criterios técnicos para la 

elaboración de estudios hidráulicos) del «Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación 

Hidrológica del Cantábrico Oriental (2022-2027)» (Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, BOE nº35 – 

2023/02/10). En el mismo se propone que sea HEC-RAS, con carácter general, el programa a emplear en 

simulaciones unidimensionales (1D) como las desarrolladas en este caso. 

Por otro lado, se ha hecho uso de las publicaciones siguientes: 

- «Guía metodológica para el desarrollo del sistema nacional de cartografía de zonas inundables» 

(Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino – 2011). 

- «Mapa hidrológico de la Comunidad Autónoma del País Vasco» (Gobierno Vasco – 2017). 

- «Guide for selecting Manning’s roughness coefficients for natural channels and flood plains» (Water-
supply paper 2339) (United States Geological Survey (USGS) – 1989). 

3. MODELO HIDRÁULICO 

Se ha trabajado con un único modelo, que abarca 3,6 km de la red hidrográfica del río Oria, entre el 

enlace N-I-416 (enlace norte de Idiazabal) y la empresa OLAONDO, S.A., sita en el polígono Zumadi de 

Beasain. Incluye el estado actual de varias corrientes, y no es sino una evolución del modelo 

unidimensional (1D) desarrollado en 2014 por la Agencia Vasca del Agua (código de estudio 

ACI2014). Este, en adelante «modelo original», fue proporcionado al comienzo del trabajo por la 

Dirección General de Obras Hidráulicas de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 
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3.1. FUNDAMENTOS DE LA MODELIZACIÓN UNIDIMENSIONAL CON HEC-RAS 

Como herramienta de cálculo, HEC-RAS no es sino una aproximación al flujo en lámina libre. Por ello, 

lleva asociadas unas limitaciones de cálculo inherentes a las hipótesis de partida de las ecuaciones que 

resuelve. Su motor 1D resuelve el flujo gradualmente variado a partir de la ecuación de balance de 

energía (trinomio de Bernoulli) entre dos perfiles dados, excepto en los casos en los que se simulen 

estructuras como puentes, vertederos o colectores. En tales casos, el programa resuelve la ecuación de 

conservación de la cantidad de movimiento, así como ciertas ecuaciones de carácter empírico 

establecidas ad hoc para estos elementos. 

La hipótesis básica en la que se basa la modelización 1D es la de flujo unidimensional. Esta clase de 

flujo solo tiene en cuenta la componente de la velocidad en la dirección del movimiento, de forma 

perpendicular a los perfiles introducidos. Las otras componentes de la velocidad, las que se dan en las 

direcciones vertical y transversal al movimiento, se consideran nulas. 

La premisa básica para obtener resultados válidos con el motor 1D es que la pendiente 

longitudinal del curso a simular sea pequeña, inferior en todo caso a 10(H):1(V). Esta restricción se 

cumple sobradamente en la mayor parte de los cursos medios y bajos de las corrientes naturales, más 

allá de su entidad. 

HEC RAS 1D contiene tres módulos de análisis hidráulico para: 

1) El cálculo de las alturas de inundación en modo permanente gradualmente variado. El programa 

puede simular un simple tramo de río, un sistema arborescente o una red completa de canales, en 

régimen lento, rápido y mixto (combinación simultánea de los anteriores). El proceso de cálculo que 

utiliza es el balance de energía entre dos perfiles dados, resuelto por un método iterativo paso a paso. 

Por otro lado, las pérdidas de energía repartidas las estima a partir de la formulación de Manning y 

utiliza coeficientes de pérdidas localizadas por expansión y contracción del flujo. La ecuación de 

cantidad de movimiento se emplea en el caso de modo rápidamente variado: régimen combinado 

rápido y lento (resalto hidráulico), en puentes y en la determinación de la lámina de agua en la 

confluencia de ríos. 

2) La simulación en modo variable (no permanente), que en las versiones más recientes ha ido ganando 

en robustez y versatilidad de cálculo. 

3) La estimación del transporte de sedimentos en lechos móviles. 

Las simulaciones llevadas a término en el marco del estudio presente se han realizado todas en modo 

permanente y régimen lento. 



  

A-23-21   Versión: 01   Fecha: 2024-07-30 Anejo nº5. Estudio hidráulico > 3 

Oria Garaiko ur-emaria neurtzeko estazioaren proiektua 
(V01 – 2024ko Uztaila) 
Proyecto de estación de aforo del Alto Oria 
(V01 – Julio 2024) 

3.2. ESQUEMA HIDRÁULICO 

El modelo de cálculo mantiene el esquema del modelo original de la Agencia Vasca del Agua – URA. 

Contiene, por ello, una corriente principal, el río Oria -dividido en 2 tramos-, y 2 cursos tributarios, 

identificados con los nombres siguientes: Eztanda y Santa-Luzia. El río Eztanda se divide a su vez en 

otros 2 tramos. 

«Santa-Luzia» figura como Argisao tanto en el «Mapa hidrológico de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco» como en el visor GIS de geoEuskadi. Su denominación en el modelo es claramente errónea. 

3.3. CAUDALES DE CÁLCULO 

Los caudales empleados son los del modelo proporcionado por la Agencia Vasca del Agua – URA. 

Se muestran, en m3/s, en la tabla adjunta: 

CURSO TRAMO RS T=2,33 T=10 T=100 T=500 

ESTANDA ESTANDA-2 5508.583 29,0 37,0 62,0 94,0 

ESTANDA ESTANDA-1 4599.637 83,0 93,0 143,0 223,0 

ESTANDA ESTANDA-1 2055.394 101,0 112,0 170,0 265,0 

ORIA ORIA-17 59947.68 154,0 166,0 246,0 383,0 

ORIA ORIA-16 57764.49 213,0 238,0 346,0 537,0 

SANTA-LUZIA SANTA-LUZIA-1 6547.416 21,0 28,0 48,0 72,4 

SANTA-LUZIA SANTA-LUZIA-1 5980.264 26,0 34,0 56,6 86,0 

SANTA-LUZIA SANTA-LUZIA-1 4229.505 32,0 41,0 67,0 102,0 

SANTA-LUZIA SANTA-LUZIA-1 3537.662 39,0 48,0 78,0 119,0 

SANTA-LUZIA SANTA-LUZIA-1 2622.912 45,0 54,0 87,0 133,0 

SANTA-LUZIA SANTA-LUZIA-1 1812.408 51,0 60,0 96,0 148,0 

Cada periodo de retorno tiene su propio archivo HEC-RAS de flujo estacionario. Son los 4 que se detallan 

a continuación: 

- Oria_beasain_EAAO.f01 (T=2.33). Es copia del fichero Oria_beasain.f02 (T233), contenido en el 

modelo de base facilitado por la Agencia Vasca del Agua – URA. Se refiere a la avenida de 2,33 años 

de periodo de retorno. 

- Oria_beasain_EAAO.f02 (T=10). Es copia del fichero Oria_beasain.f04 (T10), contenido en el modelo 

de base facilitado por la Agencia Vasca del Agua – URA. Se refiere a la avenida de 10 años de periodo 

de retorno. 

- Oria_beasain_EAAO.f03 (T=100). Es copia del fichero Oria_beasain.f06 (T100), contenido en el 

modelo de base facilitado por la Agencia Vasca del Agua – URA. Se refiere a la avenida de 100 años 

de periodo de retorno. 
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- Oria_beasain_EAAO.f04 (T=500). Es copia del fichero Oria_beasain.f07 (T500), contenido en el 

modelo de base facilitado por la Agencia Vasca del Agua – URA. Se refiere a la avenida de 500 años 

de periodo de retorno. 

3.4. GEOMETRÍAS SIMULADAS 

El modelo HEC-RAS desarrollado contiene hasta 12 archivos de datos geométricos. Ello se debe a que 

los ficheros están particularizados para un periodo de retorno y una única configuración geométrica, que 

puede ser la original (que se remonta a 2013-2014), la actualizada a partir del plano topográfico o la que 

incluye la solución proyectada. 

Se listan a continuación los ficheros de datos geométricos con los que se ha trabajado: 

- Oria_beasain_EAAO.g01 (T=2.33_EST_ORIGINAL). Es copia del fichero Oria_beasain.g03 (233), 

contenido en el modelo de base entregado por la Agencia Vasca del Agua – URA. Se refiere al estado 

original del sistema, y está particularizado para la avenida de 2,33 años de periodo de retorno. 

- Oria_beasain_EAAO.g02 (T=10_EST_ORIGINAL). Es copia del fichero Oria_beasain.g04 (10), 

contenido en el modelo de base entregado por la Agencia Vasca del Agua – URA. Se refiere al estado 

original del sistema, y está particularizado para la avenida de 10 años de periodo de retorno. 

- Oria_beasain_EAAO.g03 (T=100_EST_ORIGINAL). Es copia del fichero Oria_beasain.g06 (100), 

contenido en el modelo de base entregado por la Agencia Vasca del Agua – URA. Se refiere al estado 

original del sistema, y está particularizado para la avenida de 100 años de periodo de retorno. 

- Oria_beasain_EAAO.g04 (T=500_EST_ORIGINAL). Es copia del fichero Oria_beasain.g07 (500), 

contenido en el modelo de base entregado por la Agencia Vasca del Agua – URA. Se refiere al estado 

original del sistema, y está particularizado para la avenida de 500 años de periodo de retorno. 

- Oria_beasain_EAAO.g05 (T=2.33_EST_ACTUAL). Reproduce el estado actual del sistema, y se 

ajusta a la avenida de 2,33 años de periodo de retorno. Contiene, respecto de la geometría de estado 

original contenida en el modelo proporcionado por la Agencia Vasca del Agua – URA, 5 secciones 

nuevas (RS-59773.76, RS-59772.25, RS-59767.72, RS-59756.99, RS-59734.61), todas ellas incluidas 

en el tramo ORIA-17. La RS-59772.25 está en la alineación de la estructura prevista para soportar el 

molinete de aforos directos (ver anejo nº6), y es a la que se refieren las regletas de nivel de la margen 

izquierda y derecha. Las secciones RS-59777.36 y RS-59716.17, que sí figuran en el modelo original, 

se han modificado mínimamente (por orden, distancias al corte de aguas abajo y mota derecha). 

- Oria_beasain_EAAO.g06 (T=10_EST_ACTUAL). Reproduce el estado actual del sistema, y se ajusta 

a la avenida de 10 años de periodo de retorno. Incorpora las mismas secciones nuevas y actualizadas 

que el archivo Oria_beasain_EAAO.g05 (T=2.33_EST_ACTUAL). 
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- Oria_beasain_EAAO.g07 (T=100_EST_ACTUAL). Reproduce el estado actual del sistema, y se ajusta 

a la avenida de 100 años de periodo de retorno. Incorpora las mismas secciones nuevas y actualizadas 

que el archivo Oria_beasain_EAAO.g05 (T=2.33_EST_ACTUAL). 

- Oria_beasain_EAAO.g08 (T=500_EST_ACTUAL). Reproduce el estado actual del sistema, y se ajusta 

a la avenida de 500 años de periodo de retorno. Incorpora las mismas secciones nuevas y actualizadas 

que el archivo Oria_beasain_EAAO.g05 (T=2.33_EST_ACTUAL). 

- Oria_beasain_EAAO.g09 (T=2.33_SIT_FUTURA). Considera el estado futuro del sistema, y se 

acomoda a la avenida de 2,33 años de periodo de retorno. Consta de las mismas secciones que las 

geometrías de estado actual, si bien convenientemente modificadas (altimetría, distancias, coeficientes 

de rugosidad de Manning, áreas inefectivas, obstrucciones). En este caso, también se ha trastocado la 

sección RS-59788.97 (distancias, canal cincelado en roca). 

- Oria_beasain_EAAO.g10 (T=10_SIT_FUTURA). Considera el estado futuro del sistema, y se acomoda 

a la avenida de 10 años de periodo de retorno. Incorpora los mismos cambios que 

Oria_beasain_EAAO.g09 (T=2.33_SIT_FUTURA) respecto de Oria_beasain_EAAO.g05 

(T=2.33_EST_ACTUAL). 

- Oria_beasain_EAAO.g11 (T=100_SIT_FUTURA). Considera el estado futuro del sistema, y se 

acomoda a la avenida de 100 años de periodo de retorno. Incorpora los mismos cambios que 

Oria_beasain_EAAO.g09 (T=2.33_SIT_FUTURA) respecto de Oria_beasain_EAAO.g05 

(T=2.33_EST_ACTUAL). 

- Oria_beasain_EAAO.g12 (T=500_SIT_FUTURA). Considera el estado futuro del sistema, y se 

acomoda a la avenida de 500 años de periodo de retorno. Incorpora los mismos cambios que 

Oria_beasain_EAAO.g09 (T=2.33_SIT_FUTURA) respecto de Oria_beasain_EAAO.g05 

(T=2.33_EST_ACTUAL). 

3.5. COEFICIENTES DE CÁLCULO 

HEC-RAS distingue dos clases básicas de coeficientes: los de rugosidad de Manning -o generadores 

de pérdidas de carga generalizadas en las corrientes- y los de contracción / expansión del flujo, que 

inducen pérdidas localizadas. 

Los coeficientes del primer tipo son continuistas, básicamente los mismos que los introducidos por la 

Agencia Vasca del Agua – URA en el modelo original. Además, varias de las rugosidades futuras se han 

estimado siguiendo la metodología de la «Guide for selecting Manning’s roughness coefficients for natural 
channels and flood plains» (Water-supply paper 2339). Dicho procedimiento coincide con el establecido 

por Cowan en 1956, y está ampliamente referido en manuales especializados. 



  

A-23-21   Versión: 01   Fecha: 2024-07-30 Anejo nº5. Estudio hidráulico > 6 

Oria Garaiko ur-emaria neurtzeko estazioaren proiektua 
(V01 – 2024ko Uztaila) 
Proyecto de estación de aforo del Alto Oria 
(V01 – Julio 2024) 

Por lo que respecta al cauce del tramo ORIA-17, en el entorno donde irá la estación de aforo, se han 

supuesto las asperezas siguientes: 

- Lecho del río y arranque de los taludes (estado actual y futuro): 0,036. 

- Escollera de encauzamiento (rejunteada con mortero en la cara vista): 0,030. 

- Rampa de acceso (piedra de voladura recebada con zahorra): 0,028. 

En las márgenes, por su parte, se han considerado las rugosidades que siguen: 

- Pavimento de hormigón liso: 0,015. 

- Césped cuidado / pavimento de celosía césped: 0,040. 

- Zona pavimentada con obstáculos: 0,060. 

- Superficie arbolada de ribera: 0,080. 

- Zona arbolada densa con matorrales: 0,100. 

- Tejido industrial o urbano: 0,100. 

Los coeficientes de contracción / expansión adoptados son, asimismo, los que figuran en los modelos 

trasladados por la Agencia Vasca del Agua – URA: 

- Tramos de anchura uniforme o que presentan variaciones leves y graduales: 0,1 / 0,3. 

- Tramos con cambios de sección acusados y repentinos: 0,3 / 0,5. 

Los segundos suelen ser de aplicación en el entorno de puentes, tajeas y similares. Son los que marcan 

el flujo, por ejemplo, antes y después del puente que da acceso al polígono Iñausti. 

3.6. PLANES DE SIMULACIÓN 

Los archivos de flujo y los ficheros geométricos se agrupan formando planes de simulación. En el modelo 

desarrollado, con los primeros acomodados a los segundos, el número de planes equivale al número 

de geometrías distintas. 

Los planes conformados son los siguientes: 

- Oria_beasain_EAAO.p01 (T=2.33_EST_ORIGINAL) 
Oria_beasain_EAAO.f01 (T=2.33) + Oria_beasain_EAAO.g01 (T=2.33_EST_ORIGINAL) 
Estado original del sistema, avenida de 2,33 años de periodo de retorno. 

- Oria_beasain_EAAO.p02 (T=10_EST_ORIGINAL) 
Oria_beasain_EAAO.f02 (T=10) + Oria_beasain_EAAO.g02 (T=10_EST_ORIGINAL) 
Estado original del sistema, avenida de 10 años de periodo de retorno. 

- Oria_beasain_EAAO.p03 (T=100_EST_ORIGINAL) 
Oria_beasain_EAAO.f03 (T=100) + Oria_beasain_EAAO.g03 (T=100_EST_ORIGINAL) 
Estado original del sistema, avenida de 100 años de periodo de retorno. 
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- Oria_beasain_EAAO.p04 (T=500_EST_ORIGINAL) 
Oria_beasain_EAAO.f04 (T=500) + Oria_beasain_EAAO.g04 (T=500_EST_ORIGINAL) 
Estado original del sistema, avenida de 500 años de periodo de retorno. 

- Oria_beasain_EAAO.p05 (T=2.33_EST_ACTUAL) 
Oria_beasain_EAAO.f01 (T=2.33) + Oria_beasain_EAAO.g05 (T=2.33_EST_ACTUAL) 
Estado actual, avenida de 2,33 años de periodo de retorno. 

- Oria_beasain_EAAO.p06 (T=10_EST_ACTUAL) 
Oria_beasain_EAAO.f02 (T=10) + Oria_beasain_EAAO.g06 (T=10_EST_ACTUAL) 
Estado actual, avenida de 10 años de periodo de retorno. 

- Oria_beasain_EAAO.p07 (T=100_EST_ACTUAL) 
Oria_beasain_EAAO.f03 (T=100) + Oria_beasain_EAAO.g07 (T=100_EST_ACTUAL) 
Estado actual, avenida de 100 años de periodo de retorno. 

- Oria_beasain_EAAO.p08 (T=500_EST_ACTUAL) 
Oria_beasain_EAAO.f04 (T=500) + Oria_beasain_EAAO.g08 (T=500_EST_ACTUAL) 
Estado actual, avenida de 500 años de periodo de retorno. 

- Oria_beasain_EAAO.p09 (T=2.33_SIT_FUTURA) 
Oria_beasain_EAAO.f01 (T=2.33) + Oria_beasain_EAAO.g09 (T=2.33_SIT_FUTURA) 
Situación futura, avenida de 233 años de periodo de retorno. 

- Oria_beasain_EAAO.p10 (T=10_SIT_FUTURA) 
Oria_beasain_EAAO.f02 (T=10) + Oria_beasain_EAAO.g10 (T=10_SIT_FUTURA) 
Situación futura, avenida de 10 años de periodo de retorno. 

- Oria_beasain_EAAO.p11 (T=100_SIT_FUTURA) 
Oria_beasain_EAAO.f03 (T=100) + Oria_beasain_EAAO.g11 (T=100_SIT_FUTURA) 
Situación futura, avenida de 100 años de periodo de retorno. 

- Oria_beasain_EAAO.p12 (T=500_SIT_FUTURA) 
Oria_beasain_EAAO.f04 (T=500) + Oria_beasain_EAAO.g12 (T=500_SIT_FUTURA) 
Situación futura, avenida de 500 años de periodo de retorno. 

Los distintos planes se agrupan en Oria_Beasain_EAAO.prj, el fichero HEC-RAS que hace las veces de 

matriz y que federa todos los archivos mencionados (geométricos, de flujo y los que definen los planes). 

Los cuatro primeros planes -los que consideran el estado original de los ríos Oria y Estanda, así como el 

de la regata Argisao o «Santa-Luzia»- se han incluido no porque realmente se haya trabajado con ellos 

sino por completar, para aunar en un mismo modelo todos los estados posibles del sistema. 
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3.7. VERSIÓN DE HEC-RAS MANEJADA 

Se ha operado con la versión 4.1.0, lanzada por el U.S. Army Corps of Engineers (USACE) en enero de 

2010. El motivo -hay disponibles otras versiones mucho más avanzadas- es que el modelo original, el que 

soporta las alturas de inundación que pueden consultarse en el visor GIS de GeoEuskadi 

(www.geo.euskadi.eus), se realizó en su momento con esta versión. 

Por experiencia, sabemos que actualizaciones HEC-RAS más recientes ejecutando un mismo modelo 

pueden conducir a resultados distintos. Al optar por la versión 4.1.0 se ha eliminado este riesgo. 

4. RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

El objeto del estudio es cuantificar el efecto de las obras proyectadas sobre el régimen hidráulico del 

río Oria. Dicho efecto se evalúa a partir del estado actual. 

Lo que dice el modelo es que las obras conducen a un descenso generalizado de las alturas de 

inundación aguas arriba de la estación, y a un aumento local de estas coincidiendo con el tramo 

encauzado. Las velocidades medias, por su parte, siguen la tendencia opuesta, aumentando por encima 

de la estación y reduciéndose en el encauzamiento. La explicación de estos fenómenos entendemos que 

tiene que ver con los nuevos obstáculos que se interponen (caseta de control, recinto protegido de la 

margen derecha, estructura para el torno de aforos directos) y, tal vez, con una concordancia inexacta 

entre la topografía de 2023 (ver anejo nº2) y la empleada en el modelo original facilitado por la Agencia 

Vasca del Agua – URA. Según la primera, el río presenta una pendiente más irregular y menor que la 

inicialmente considerada, con una zona alta situada hacia la sección RS-59734.61. 

Las alteraciones hidráulicas, en cualquier caso, son de poca importancia y están sensiblemente acotadas. 

Cuánto de persistentes son no lo sabemos con certeza, dado que el primer perfil del modelo es el RS-

59947.68. La inundabilidad preexistente apenas se ve afectada, porque allí donde aumentan los 

niveles es donde las manchas rebasan el cauce del río, ya en la actualidad, alcanzando incluso el viario 

del polígono Iñausti. 

TRAMO ORIA-17 H (m) RS T (años) RS INI RS FIN H (m) 

MÁXIMO INCREMENTO -0,16 59772.25 500 - - - - - - - - - 

MÁXIMO DECREMENTO 0,58 59788.97 10 - - - - - - - - - 

SALDO MEDIO T=2,33 AÑOS - - - - - - - - - 59947.68 59756.99 0,03 

SALDO MEDIO T=10 AÑOS - - - - - - - - - 59947.68 59756.99 0,21 

SALDO MEDIO T=100 AÑOS - - - - - - - - - 59947.68 59756.99 0,20 

SALDO MEDIO T=500 AÑOS - - - - - - - - - 59947.68 59756.99 0,11 

 

http://www.geo.euskadi.eus/
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TRAMO ORIA-17 V (m/s) RS T (años) RS INI RS FIN V (m/s) 

MÁXIMO INCREMENTO -0,62 59777.36 500 - - - - - - - - - 

MÁXIMO DECREMENTO 0,60 59772.25 500 - - - - - - - - - 

SALDO MEDIO T=2,33 AÑOS - - - - - - - - - 59947.68 59756.99 0,10 

SALDO MEDIO T=10 AÑOS - - - - - - - - - 59947.68 59756.99 -0,09 

SALDO MEDIO T=100 AÑOS - - - - - - - - - 59947.68 59756.99 -0,02 

SALDO MEDIO T=500 AÑOS - - - - - - - - - 59947.68 59756.99 0,02 

* * * 

Por lo reseñado en los párrafos anteriores consideramos que las obras previstas en el proyecto no 

muestran contraindicación alguna para que su construcción no sea autorizada por la Agencia 

Vasca del Agua – URA. 

5. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

El anexo I incorpora el esquema hidráulico de los ficheros geométricos de estado actual 

(Oria_beasain_EAAO.g05 > Oria_beasain_EAAO.g08), si bien reducido al tramo ORIA-17, en el entorno 

de las obras proyectadas. En la infografía que se adjunta pueden verse los perfiles nuevos introducidos 

respecto del modelo entregado por la Agencia Vasca del Agua – URA (RS-59773.76, RS-59772.25, RS-

59767.72, RS-59756.99, RS-59734.61). 

El anexo II, por su parte, incluye el esquema hidráulico de los archivos geométricos de situación 

futura (Oria_beasain_EAAO.g09 > Oria_beasain_EAAO.g12). El encuadre de la imagen es el mismo que 

el de la infografía del anexo I. 

El anexo III contiene dos tablas comparativas, que presentan las alturas de inundación y las 

velocidades de las simulaciones de estado actual (EA) y situación futura (SF), así como las diferencias de 

las primeras en relación con las segundas (EA < > SF). Las tablas solo abarcan el tramo ORIA-17, y 

además parcialmente (RS-59947.68 > RS-59557.28). 

El anejo IV muestra la curva de gasto correspondiente al perfil RS-59772.25. Esta sección, como ya 

se ha precisado en el apartado nº3.4, está en la alineación de la estructura prevista para soportar el 

molinete de aforos directos, y es a la que se refieren las regletas de nivel de la margen izquierda y 

derecha. La curva es un primer acercamiento a la que, cuando entre en servicio la estación, tendrá que ir 

definiendo la Dirección General de Obras Hidráulicas. El ajuste se ha realizado con MATHEMATICA 

(versión 8), que es, además de una herramienta de cálculo numérico y simbólico multiplataforma, un 

lenguaje de alto nivel. Desarrollado por Wolfram Research, Inc. y empezado a comercializar en 1988, va 

ya por la versión 14.1. 
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ANEXO I. ESQUEMA HIDRÁULICO DEL TRAMO ORIA-17 | ESTADO ACTUAL 
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ANEXO II. ESQUEMA HIDRÁULICO DEL TRAMO ORIA-17 | SITUACIÓN FUTURA 
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ANEXO III. TABLAS COMPARATIVAS 
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  WS (m) ESTADO ACTUAL WS (m) SITUACIÓN FUTURA WS (m) EA  < >  WS (m) SF 

REACH RS T=2,33 T=10 T=100 T=500 T=2,33 T=10 T=100 T=500 T=2,33 T=10 T=100 T=500 

ORIA-17 59947.68 178,70 179,08 180,31 181,60 178,65 178,82 180,01 181,38 0,05 0,26 0,30 0,22 

ORIA-17 59935.92 178,65 179,04 180,29 181,39 178,60 178,77 179,98 181,27 0,05 0,27 0,31 0,12 

ORIA-17 59885.32 178,52 178,92 180,17 181,25 178,46 178,62 179,83 181,11 0,06 0,30 0,34 0,14 

ORIA-17 59835.04 178,03 178,56 179,82 180,76 177,92 178,05 179,34 180,51 0,11 0,51 0,48 0,25 

ORIA-17 59788.97 177,90 178,48 179,76 180,71 177,76 177,90 179,25 180,44 0,14 0,58 0,51 0,27 

ORIA-17 59777.36 177,84 178,29 179,03 180,02 177,73 177,86 178,61 179,45 0,11 0,43 0,42 0,57 

ORIA-17 59773.76 177,71 177,84 178,58 179,47 177,73 177,87 178,63 179,55 -0,02 -0,03 -0,05 -0,08 

ORIA-17 59772.25 177,65 177,79 178,51 179,40 177,74 177,87 178,64 179,56 -0,09 -0,08 -0,13 -0,16 

ORIA-17 59767.72 177,70 177,84 178,56 179,47 177,75 177,88 178,66 179,62 -0,05 -0,04 -0,10 -0,15 

ORIA-17 59756.99 177,59 177,72 178,51 179,59 177,67 177,81 178,60 179,65 -0,08 -0,09 -0,09 -0,06 

ORIA-17 59734.61 176,93 177,03 178,01 179,25 176,93 177,03 178,01 179,25 0,00 0,00 0,00 0,00 

ORIA-17 59716.17 176,62 176,73 177,40 178,35 176,62 176,73 177,40 178,35 0,00 0,00 0,00 0,00 

ORIA-17 59661.83 175,81 175,89 176,18 177,03 175,81 175,89 176,18 177,03 0,00 0,00 0,00 0,00 

ORIA-17 59613.31 173,57 173,69 174,37 176,12 173,57 173,69 174,37 176,12 0,00 0,00 0,00 0,00 

ORIA-17 59557.28 172,59 172,80 174,01 176,18 172,59 172,80 174,01 176,18 0,00 0,00 0,00 0,00 

 

  VEL (m/s) ESTADO ACTUAL VEL (m/s) SITUACIÓN FUTURA VEL (m/s) EA  < >  VEL (m/s) SF 

REACH RS T=2,33 T=10 T=100 T=500 T=2,33 T=10 T=100 T=500 T=2,33 T=10 T=100 T=500 

ORIA-17 59947.68 3,46 3,22 3,26 3,68 3,53 3,56 3,54 3,91 -0,07 -0,34 -0,28 -0,23 

ORIA-17 59935.92 3,39 3,15 3,19 3,84 3,46 3,49 3,47 3,95 -0,07 -0,34 -0,28 -0,11 

ORIA-17 59885.32 2,46 2,34 2,48 3,02 2,51 2,57 2,70 3,11 -0,05 -0,23 -0,22 -0,09 

ORIA-17 59835.04 3,30 2,95 2,99 3,66 3,45 3,53 3,42 3,90 -0,15 -0,58 -0,43 -0,24 

ORIA-17 59788.97 2,83 2,50 2,63 3,12 2,98 3,04 2,98 3,42 -0,15 -0,54 -0,35 -0,30 

ORIA-17 59777.36 2,89 2,66 3,19 3,73 2,92 3,00 3,49 4,35 -0,03 -0,34 -0,30 -0,62 

ORIA-17 59773.76 3,18 3,24 3,67 4,31 2,83 2,90 3,30 3,88 0,35 0,34 0,37 0,43 

ORIA-17 59772.25 3,31 3,37 3,80 4,42 2,79 2,86 3,26 3,82 0,52 0,51 0,54 0,60 

ORIA-17 59767.72 2,98 3,05 3,54 4,15 2,67 2,74 3,12 3,58 0,31 0,31 0,42 0,57 

ORIA-17 59756.99 3,16 3,21 3,50 3,61 2,80 2,86 3,18 3,38 0,36 0,35 0,32 0,23 

ORIA-17 59734.61 4,29 4,39 4,23 4,13 4,29 4,39 4,23 4,13 0,00 0,00 0,00 0,00 

ORIA-17 59716.17 4,41 4,50 4,96 5,46 4,41 4,50 4,96 5,46 0,00 0,00 0,00 0,00 

ORIA-17 59661.83 3,65 3,80 4,95 5,65 3,65 3,80 4,95 5,65 0,00 0,00 0,00 0,00 

ORIA-17 59613.31 4,41 4,48 4,90 4,42 4,41 4,48 4,90 4,42 0,00 0,00 0,00 0,00 

ORIA-17 59557.28 3,40 3,39 3,36 3,05 3,40 3,39 3,36 3,05 0,00 0,00 0,00 0,00 
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ANEXO IV. CURVA DE GASTO DE LA SECCIÓN RS-59772.25 
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1. INTRODUCCIÓN 

Este anejo recoge los cálculos justificativos correspondientes al soporte derecho del torno de 

aforos directos, cálculos que atañen al propio soporte y a su zapata de cimentación. Los cómputos 

acreditan la estabilidad del conjunto soporte-zapata, así como la aptitud estructural de cada uno de los 

elementos analizado de forma independiente. 

2. TORNO DE AFOROS DIRECTOS. GENERALIDADES 

Un torno de aforos directos es una instalación que permite evaluar el caudal momentáneo que fluye por 

un curso de agua para una altura de desagüe determinada. De igual modo, sirve para definir la curva de 

gasto asociada a una sección transversal concreta. 

Forman el torno una estructura portante (soportes, cables), el torno propiamente dicho y un molinete. De 

los cables, el superior es el que soporta el molinete. Los restantes, hasta tres, son los que, movidos por el 

torno –un cabrestante que puede ser mecánico o eléctrico-, ayudan a situar el molinete en cualquier par 

de coordenadas (x,y) de la sección transversal. 

La técnica del molinete, siendo este un dispositivo que registra la velocidad puntual del agua en el sentido 

de la corriente, consiste en tomar varias medidas, las cuales, convenientemente procesadas, dan como 

resultado el caudal instantáneo que pasa por la sección. 

* * * 

En el anexo I se adjunta croquis de un torno tipo, a modo ilustrativo. Dicho croquis, sacado de la memoria 

de instalación del torno de la estación de aforo del Araxes (C6Z2), facilitada por la Dirección General de 

Obras Hidráulicas, no tiene porqué coincidir con el torno, todavía desconocido, que se coloque finalmente 

en la estación del Alto Oria. En este punto, y antes de seguir, conviene aclarar que solo los soportes 

izquierdo y derecho, el último con su zapata de cimentación, están valorados en el proyecto. 

3. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA ESTRUCTURA 

La estructura proyectada, cables no incluidos, consta de dos soportes HEB-300. El izquierdo está 

encajado entre la losa de cimentación y la cubierta de la caseta de control, mientras que el opuesto se 

alza exento por detrás de la escollera de encauzamiento de la margen derecha. Este segundo soporte va 

embutido en un cáliz, sobre una zapata de planta rectangular que apoya en el sustrato rocoso, a la 

misma cota que se regulariza el río Oria. 

La estructura, los dos soportes HEB-300 y la zapata del derecho, se define gráficamente en el plano nº6 

(2 hojas). 
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Las principales características del conjunto soporte derecho – zapata son las que siguen: 

- Altura total del soporte: 6,49 m (0,70 m son interiores al cáliz). 

- Dimensiones de la zapata: 2,75 x 3,00 x 1,50 m (anchura x profundidad x canto). 

- Dimensiones del cáliz: 1,40 x 1,40 m / 0,40 x 0,40 m / 0,75 m (dimensiones exteriores en planta / 

dimensiones interiores en planta / altura). 

- Cota de fijación en el soporte del cable que sustenta el molinete: +182,17 m (la cara inferior del 

hormigón de limpieza de la zapata está a la +174,21). 

4. NORMATIVA APLICADA 

El diseño del conjunto soporte derecho – zapata obedece a las siguientes normativas: 

- Código estructural (Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, BOE nº190 – 2021/08/10). 

- NCSR-02 Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación (Real Decreto 997/2002, 

de 27 de septiembre, BOE nº244 – 2002/10/11). 

5. CONSIDERACIONES DE DISEÑO 

La única carga o fuerza exterior que «tira» del soporte derecho, así se ha supuesto, es la tensión del 

cable que sostiene el molinete. Esta tensión, además de tomar un valor máximo cuando el molinete está 

centrado entre los dos perfiles, solo depende del peso del molinete (sumado al del brazo del que cuelga) 

y del descenso o flecha que se le permite al cable, expresado como porcentaje de su longitud. 

Por lo que respecta a la zapata, los criterios de validación adoptados son los clásicos: que los 

coeficientes de seguridad frente al deslizamiento y vuelco resulten iguales o superiores a 1,5 y 1,8, 

respectivamente, y que el plano bajo la cimentación esté siempre comprimido. Lo anterior equivale 

a conseguir, para la situación pésima, que la resultante de la reacción ejercida por el terreno pase por el 

núcleo central de la zapata. 

El estado límite último de hundimiento no es pauta de diseño en este caso. Ello se debe a la elevada 

capacidad portante del macizo rocoso, la cual, según el anejo nº3 (geología y geotecnia), se encuentra 

en valores superiores a 1 MPa (10 kp/cm2). 

El cáliz en el que va fijado el soporte derecho se ha calculado según la metodología del artículo 10.9.6.3 

del Código estructural, referente a cálices de pared lisa. 

El soporte derecho operará dentro del régimen elástico, sin deformarse más allá de lo reversible. Su nivel 

de tensiones no superará la de plastificación o fluencia, que equivale al límite de elasticidad minorado. 
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6. BASES DE CÁLCULO 

En todos los casos se han tenido en cuenta las combinaciones de acciones y los casos de carga 

definidos en el apartado 6 del anejo nº18 del Código Estructural. 

Los coeficientes considerados para la mayoración de las acciones son: 

- Acciones permanentes: fp = 1,35. 

- Acciones variables: fv = 1,50. 

Por otro lado, los coeficientes adoptados para la minoración de las resistencias son: 

- Hormigón: c = 1,50. 

- Acero de armar: y = 1,15. 

- Acero estructural: s = 1,10. 

Para los elementos de hormigón armado se ha empleado un ambiente XC2 y una vida útil de proyecto de 

100 años, lo que implica un recubrimiento sobre las barras más exteriores –de acuerdo al artículo 

43.4.1 del Código Estructural- de 35 mm, como queda justificado en el cuadro siguiente: 

AMBIENTE cmín cdev cnom=cmín+cdev 

XC2 25 mm 10 mm 35 mm 

En cuanto al hormigón, su nivel de control será «estadístico», el del acero de armar, «normal», y el de la 

ejecución, también «normal». 

7. PARÁMETROS Y ACCIONES 

Se han considerado las acciones siguientes, en algunos casos caracterizadas por los parámetros que se 

indican: 

PESO PROPIO Y CARGAS MUERTAS 

a) Para el hormigón armado, peso específico de valor 25 kN/m3. 

b) Para el grout de relleno del cáliz, peso específico de valor 23 kN/m3. 

c) Para el acero estructural, peso específico de valor 78,5 kN/m3. 1,0 m de perfil HEB-300 son 1,17 kN. 

d) Para las tierras que gravitan sobre la zapata, peso específico de valor 19 kN/m3. Este guarismo es 

conservador, dado que sobre la vertical de la zapata también está la escollera de encauzamiento 

derecha y el recinto protegido de hormigón. 

e) Peso del molinete y complementos: 2,2 kN. Se ha despreciado el peso de los cables, decisión que 

queda del lado de la seguridad (el efecto es estabilizador). 
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EMPUJE LATERAL DEL TERRENO 

No se ha tenido en cuenta. La presunción queda también del lado de la seguridad. 

Como la zapata está enterrada, recibirá empujes por sus cuatro caras. Los que actúan sobre los frentes 

de aguas arriba y aguas abajo están claramente compensados. Sin embargo, en la dirección del tiro hay 

un ligero desequilibrio, siendo mayor el empuje del lado del río (pasivo, estabilizador) que el opuesto 

(activo, desestabilizador). Aunque el empuje pasivo estará lejos de desarrollarse plenamente -para ello, la 

zapata debería moverse de forma apreciable-, la presencia añadida de la escollera, a modo de dique, 

garantiza su aparición. 

ROZAMIENTO EN EL PLANO DE CIMENTACIÓN 

La zapata apoya en el sustrato rocoso. Por ello, se ha considerado un ángulo de rozamiento de 35º, que 

equivale a un coeficiente de valor 0,70. 

ACCIONES SÍSMICAS 

Por lo indicado en la norma NSCE-02, no es necesario considerarlas. 

8. MATERIALES 

Se han empleado en los cálculos los siguientes materiales: 

- Hormigón: HA-25/F/20/XC2. 

- Acero de armar: B 500 S. 

- Acero estructural: S275JR. 

9. RESULTADOS DE CÁLCULO 

Se resumen a continuación los resultados de cálculo obtenidos. 

CABLE DE SUSTENTACIÓN DEL MOLINETE 

- Tensión máxima: 36,683 kN. 

- Máxima fuerza horizontal que tira del soporte HEB-300: 36,667 kN. 

- Fuerza vertical concomitante que comprime el soporte HEB-300: 1,100 kN. 

ESTABILIDAD DEL CONJUNTO ZAPATA – SOPORTE DERECHO 

- Coeficiente de estabilidad frente al deslizamiento: 13,567 > 1,5 ✓. 

- Coeficiente de estabilidad frente al vuelco: 1,855 > 1,8 ✓. 

- Excentricidad de la resultante del terreno sobre el plano de cimentación: 0,407 m < 2,75 m / 6 ✓. 

- Tensión máxima transmitida al terreno: 0,162 MPa < 10 MPa ✓. 
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CÁLIZ DE FIJACIÓN DEL SOPORTE HEB-300 

- Fuerza horizontal aplicada en la coronación del cáliz (F1): 531,861 kN. 

- Momento flector en la base del cáliz (considerando solo F1): 361,666 kN x m. 

- Momento resistido en la base del cáliz (sección de 1,40 x 0,50 m): 455,21 kN x m > 361,666 kN x m ✓. 

- Esfuerzo cortante en la base del cáliz (considerando solo F1): 531,861 kN. 

- Esfuerzo cortante resistido en la base del cáliz (sección de 1,40 x 0,50 m): 722,31 kN > 531,861 kN ✓. 

SOPORTE HEB-300 

- Tensión máxima (compresión) en el empotramiento: 123,213 MPa < 275 / 1,1 ✓. 

- Tensión mínima (tracción) en el empotramiento: -122,156 MPa > -275 / 1,1 ✓. 

10. PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

Las hojas de cálculo del anexo II se han programado con MATHEMATICA (versión 8), aplicación de 

Wolfram Research, Inc. Se trata de una herramienta de cálculo numérico y simbólico sumamente 

poderosa, multiplataforma, así como un lenguaje de programación de alto nivel. 

El armado del cáliz se ha verificado con la versión adaptada al Código estructural del Prontuario 

informático del hormigón, software desarrollado por Instituto Español del Cemento y sus Aplicaciones 

(IECA). Los listados generados se adjuntan en el anexo III. 
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ANEXO I. CROQUIS TIPO DE UN TORNO DE AFOROS DIRECTOS 
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ANEXO II. HOJAS DE CÁLCULO 
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ANEXO III. LISTADOS DEL PRONTUARIO INFORMÁTICO DEL HORMIGÓN 
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